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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentadas por el Grupo Parlamentario del PAN
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CAMARA DE

DIPUTADOS

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN

Palacio legislativo de San Lázaro
Ciudad de México, 20 de octubre de 2020

El suscrito Diputado Federal, Jorge Arturo Espadas Galván, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás preceptos relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Sobernaía la siguiente RESERVA, por la cual
propongo adicionar un segundo párrafo al articulo 22-B del Código Fiscal de la Federación,
ordenamiento jurídico incluido en el Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley dei Impuesto Sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su debida discusión
y votación en lo particular, en el siguiente tenor:

Código Fiscal de la Federación m 1
Texto del Dictamen Texto propuesto ül:

Artículo 22-B Artículo 22-B

Las autoridades fiscales...

Sin correlativo.

Las autoridades fiscales....

los contribuyentes obligados a pagar medíante

declaración podrán optar por compensar las

cantidades que tengan a su favor contra las que

estén obligados a pagar por adeudo propio o por

retención a terceros, siempre que ambas deriven

de impuestos federales distintos de los que se

causen con motivo de la importación, los

administre la misma autoridad y no tengan destino

específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto,

bastará que efectúen la compensación de dichas

cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en

el artículo 17-A de este Código, desde e! mes en

que se realizó el pago de lo indebido o se presentó

la declaración que contenga el saldo a favor, hasta

aquel en que la compensación se realice. Los

contribuyentes presentarán el aviso de

compensación, dentro de los cinco días siguientes a
aquél en el que la misma se haya efectuado,

acompañado de la documentación que al efecto se

solicite en la forma oficial que para estos efectos se

publique. Una vez comprobado que ha lugar la

compensación, las autoridades fiscales deberán

entregar al contribuyente el monto de la misma

en un plazo no mayor a quince días hábiles.
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Sylvia Violeta Garfias Cedíllo

DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva respecto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
por el que se Deroga el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación del Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la Federación para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito;

DICE

Articulo 45.

Los visitados, sus representantes o la
persona con quien se entienda la visita en
el domicilio fiscal, están obligados a
permitir a los visitadores designados por las
autoridades fiscales al acceso al lugar o
lugares objeto de la misma, así como
mantener a su disposición la contabilidad y
demás papeles que acrediten el
cumplimiento de las disposiciones fiscales
de los que los visitadores podrán sacar
copias para que previo cotejo con sus
originales se certifiquen por éstos y sean
anexados a las actas finales o parciales
que levanten con motivo de la visita.
También deberán permitir la verificación de
bienes y mercancías, asi como de los
documentos, estados de cuentas
bancarias, discos, cintas o cualquier otro

DEBE DECIR

Articulo 45.

Se deroga
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Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaidía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvla.garfias@diputadospan.org.mx
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Sylvia Violeta Garfias Cedillo
DIPUTADA FEDERAL
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DEBE DECIR !

medio procesable de almacenamiento de
datos que tenga el contribuyente en los
lugares visitados; las autoridades fiscales
podrán utilizar herramientas tecnológicas
para recabar imágenes o material que sirva
como constancia de los bienes y activos
que existen en el domicilio fiscal, los cuales
quedarán protegidos en términos del
articulo 69 de éste código.

Atentamente

O

Sylvia Violeta Garfias Cedillo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvla.garfias@díputadospan.org.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente."

La suscrita Diputada Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva al artículo 45 del Código Fiscal de
la Federación del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
Incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la
persona con quien se entienda la visita en el domicilio
fiscal, están obligados a permitir a los visitadores
designados por las autoridades fiscales el acceso al
lugar o lugares objeto de la misma, así como
mantener a su disposición la contabilidad y demás
papeles que acrediten el cumplimiento de las
disposiciones fiscales de los que los visitadores
podrán sacar copias para que previo cotejo con sus
origínales se certifiquen por éstos y sean anexados a
las actas finales o parciales que levanten con motivo
de la visita.

También deberán permitir la verificación de bienes y
mercancías, así como de los documentos, estados de
cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro
medio procesable de almacenamiento de datos que
tenga el contribuyente en los lugares visitados; las
autoridades fiscales podrán utilizar herramientas
tecnológicas para recabar imágenes o material que
sirva como constancia de los bienes y activos que
existen en el domicilio fiscal, los cuales quedarán
protegidos en términos del artículo 69 de este
Código. Cuando se utilicen herramientas
tecnológicas, las autoridades deberán acreditar que
éstas fueron asignadas por ta autoridad fiscal; estas
herramientas deberán contar con las medidas de
seguridad y encriptación necesarias para que la
información que se recabe no sea expuesta de
manera indebida; el Servicio de Administración
Tributaria deberá emitir las reglas de carácter general
necesarias para regular estos supuestos.

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la
persona con quien se entienda la visita en el domicilio
fiscal, están obligados a permitir a los visitadores
designados por las autoridades fiscales el acceso al
lugar o lugares objeto de la misma, así como
mantener a su disposición la contabilidad y demás
papeles que acrediten el cumplimiento de las
disposiciones fiscales de los que los visitadores
podrán sacar copias para que previo cotejo con sus
originales se certifiquen por éstos y sean anexados a
las actas finales o parciales que levanten con motivo
de la visita.

También deberán permitir la verificación de bienes y
mercancías, así como de los documentos, estados de
cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro
medio procesable de almacenamiento de datos que
tenga el contribuyente en los lugares visitados.
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Atentamente

Diputado Martha Elisa González Estrada
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Palacio Legislativo de San Lázaro. 20de octubre de 2020

Oip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva ai articulo 69 del Código Fiscal de
la Federación del Proyecto de DeCTeto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los
diversos trámites relativos a la aplicación de las
disposiciones tributarias estará obligado a guardar
absoluta reserva en lo concerniente a las

declaraciones y datos suministrados por ios
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados,
así como los obtenidos en el ejercicio de las
facultades de comprobación, incluidas las imágenes
y cualquier material recabado a través de
herramientas tecnológicas. Dicha reserva no
comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales
y aquellos en que deban suministrarse datos a los
funcionarios encargados de la administración y de la
defensa de los intereses fiscales federales, a las
autoridades judiciales en procesos del orden penal o
a  los Tribunales competentes que conozcan de
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en
el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco
comprenderá la información relativa a los créditos
fiscales firmes de los contribuyentes, que las
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades
de información crediticia que obtengan autorización
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades
de Información Crediticia, ni la que se proporcione
para efectos de la notificación por terceros a que se
refiere el último párrafo del artículo 134 de este
Código, ni la que se proporcione a un contribuyente

DEBE DECIR

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los
diversos trámites relativos a la aplicación de las
disposiciones tributarias estará obligado a guardar
absoluta reserva en lo concemiente a las

declaraciones y datos suministrados por los
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados,
asi como los obtenidos en el ejercicio de tas
facultades de comprobación. Dicha reserva no
comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales
y aquellos en que deban suministrarse datos a los
funcionarlos encargados de la administración y de ta
defensa de los intereses fiscales federales, a las
autoridades judiciales en procesos del orden penal o
a los Tribunales competentes que conozcan de
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en
el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco
comprenderá la información relativa a los créditos
fiscales firmes de los contribuyentes, que las
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades

de información crediticia que obtengan autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades
de Información Crediticia, ni la que se proporcione
para efectos de la notificación por terceros a que se
refiere el último párrafo del artículo 134 de este
Código, ni la que se proporcione a un contribuyente
para verificar la información contenida en los
comprobantes fiscales digitales por Internet que se

1
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para verificar la información contenida en los
comprobantes fiscales digitales por Internet que se
pretenda deducir o acreditar, expedidos a su nombre
en los términos de este ordenamiento.

pretenda deducir o acreditar, expedidos a su nombre
en los términos de este ordenamiento.

At&nfame

Diputado Martha Elisa Gonizález Estrada
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

DIp. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva al artículo 137 del Código Fiscal de
la Federación del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito;

DEBEOeCIR■nfw- ITS mcE - J f - .4J.B.

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe
personalmente y el notificador no encuentre a quien
deba notificar, le dejará dtatorio en el domicilio,
señalando el día y la hora en que se actúa, y que el
objeto del mismo es para que el destinatario de la
r>otíficación espere en dicho lugar a una hora fíja del
día hábil posterior que se señale en el mismo: en
caso de que en el domicilio no se encuentre alguna
persona con quien pueda llevarse a cabo la diligencia
o quien se encuentre se niegue a recibir el citatorio,
éste se fijará en el acceso principal de dicho lugar y
de ello, el notificador levantará una constancia y. en
su caso, podrá utilizar herramientas tecnológicas
para recatear imágenes o material que sirva como
constancia de dicha diligencia, las cuales quedarán
protegidas en términos del artículo 69 de este
Código. El día y hora de la cita, el notificador deberá
constituirse en el domicilio del interesado, y deberá
requerir nuevamente la presencia del destinatario y
notificarlo, pero si la persona citada o su
representante legal no acudiera a la cita, se
practicará la diligencia con quien se encuentre en el
domicilio o en su defecto con un vecino.

En caso de que estos últimos se negasen a recibir la
noliñcación, ésta se liaiá por cualquiera de los medios
previstos en el anículo 134 de este Código.

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe
personalmente y el notificador no encuentre a quien
deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio físcal.
para que espere a una hora fí ja del día hábil
posterior que se señale en el mismo, y en caso de
que tampoco sea posible dejar el citatorio debido
a que la persona que atiende se niega a recibirlo,
o bien, nadie atendió la diligencia en el domicilio,
la notificación se realizará conforme a lo señalado
en el artículo 134, fracción III de este Código.

El citatorio a que se refiere este articulo será
siempre para la espera antes señalada y, sí la
persona citada o su representante legal no
esperaren, se practicará la diligencia con quien se
encuentre en el domicilio o en su defecto con un
vecino. En caso de que estos últimos se negasen a
recibir la notificación, ésta se hará conforme a lo
señalado en el artículo 134, fracción 111 de este
Código.
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Diputado Martha Elisa González Estrada
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CAMARA DE

DIPUTADOS

OIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio legislativo de San Lázaro
Ciudad de México, 20 de octubre de 2020

El suscrito Diputado Federal, JOSE MARTIN LOPEZ CISNEROS, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás preceptos relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Sobernaía la siguiente
RESERVA, por la cual propongo adicionar un segundo párrafo al artículo 22-B del Código Fiscal
de la Federación, ordenamiento jurídico Incluido en el Dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para
su debida discusión y votación en lo particular, en el siguiente tenor:

Código Fiscal de la Federación^
Texto del Dictamen

Artículo 22-B

Las autoridades fiscales...

Texto propue^^p
Artículo 22-B

Las autoridades fiscales....

Los contribuyentes obligados a pagar mediante
declaración podrán optar por compensar las
cantidades que tengan a su favor contra las que
estén obligados a pagar por adeudo propio o por
retención a terceros, siempre que ambas deriven
de impuestos federales distintos de los que se
causen con motivo de la importación, ios

administre la misma autoridad y no tengan destino
específico, Incluyendo sus accesorios. AI efecto,

bastará que efectúen la compensación de dichas

cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en

el artículo 17-A de este Código, desde el mes en
que se realizó el pago de lo indebido o se presentó
la declaración que contenga el saldo a favor, hasta
aquel en que la compensación se realice. Los

contribuyentes presentarán el aviso de
compensación, dentro de los cinco días siguientes a
aquél en el que la misma se haya efectuado,
acompañado de la documentación que al efecto se
solicite en la forma oficial que para estos efectos se
publique. Una vez comprobado que ha lugar la

compensación, las autoridades fiscales deberán

entregar al contribuyente el monto de la misma

en un plazo no mayor a quince días hábiles.

io
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DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Ma. del Pilar Ortega Martínez
DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro,
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La suscrita Diputada Ma. del Pilar Ortega Martínez integrante

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111 y 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración de Pleno de esta Soberanía la reserva la cual se propone derogar la

adición de un tercer párrafo a la fracción III del artículo 44 del Código Fiscal

de la Federación "Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación" para

su discusión y votación en lo particular a efecto de que sea incorporado en el

proyecto de mérito.

CONSIDERACIONES

Las visitas domiciliarias constituyen una comprobación del cumplimiento de las

obligaciones fiscales por parte del contribuyente. En las cuales, tanto la participación

del visitado, los testigos y la persona con la que se entendió la diligencia juegan un

papel fundamental en la materialización de este mecanismo. Asimismo, dentro de

esta facultad, la figura del actuario es de vital relevancia para dar cuenta de lo

acontecido.

Sin embargo, el Dictamen que se pone a consideración de esta Soberanía pretende

establecer que la negativa a firmar el acta de la visita o la negativa a la recepción

de una copia de la misma -por parte del visitado, la persona con la que se entendió

la visita o los testigos- no afecta la validez y valor probatorio del acta, y permite dar

por concluida la diligencia. No obstante, esta propuesta parece dejar a

discrecionalidad del actuario lo asentado en las actas, pues no contempla aquellos



Ma. del Pilar Ortega Martínez
DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
UXIV LEGISLATURA

supuestos en los cuales un actuario podría no acudir a la visita por lo que no se

recabarían las firmas, y se daría paso a concluir la diligencia. Situación que

menoscabaría los principios de seguridad y certeza jurídica, que son pilares

fundamentales del Estado de Derecho.

Asimismo, la propuesta corre una suerte de analogía del artículo 44 del Código

Fiscal de la Federación con el 49 del mismo Código. Si bien en este último precepto

se contempla que la negativa a firmar o recibir el acta no afecta su validez y valor

probatorio, lo que posibilita dar por concluida la diligencia, se olvida que esa

disposición sólo aplica a supuestos específicos. De ahí que tal y como lo menciona

el dictamen el artículo 49 "regula un tipo especial de visitas domiciliarias", por lo qué

resulta absurdo aplicarlo a una generalidad de casos. En ese orden de ideas,

propongo la siguiente modificación;

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

TEXTO DEL DICTAMEN DEBE DECIR

Artículo 44....

I. yll. ...

Si al cierre del acta que se levante, el

visitado o la persona con quien se

entendió la diligencia o los testigos se

niegan a firmar el acta, o el visitado o la

persona con quien se entendió la

diligencia se niegan a aceptar copia del

acta, dicha circunstancia se asentará

en la propia acta, sin que esto afecte la

validez y valor probatorio de la misma;

dándose por concluida la diligencia.

Artículo 44....

I.yll. ...

Se deroga.
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone Derogar el quinto párrafo del articulo 22, y
recorre los subsecuentes, del Código Fiscal de la Federación del DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

CÓDIGO FISCAL
FEDERACIÓN.
Artículo 22. ...

DEBE DECIR

DE LA

Se tendrá por no presentada la
solicitud de devolución, en aquellos
casos en los que el contribuyente, o
bien, el domicilio manifestado por
éste, se encuentren como no

localizados ante el Registro Federal
de Contribuyentes. Cuando se tenga
por no presentada la solicitud, la
misma no se considerará como

gestión de cobro que interrumpa la
prescripción de la obligación de
devolver.

CODIGO FISCAL

FEDERACIÓN.
Artículo 22. ...

DE LA

Se Deroga

oa. TSÍB

)0S
.cnvA

n-CÁMARA Ot

miv ^

>¡ombre;

SA
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CAMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-
La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone Reformar las fracciones IV y X del artículo
17-H Bis y; Derogar las fracciones XI y XII del articulo 17-H y el último párrafo del articulo
17-H Bis del Código Fiscal de la Federación del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito;

a

DICE

DE LACÓDIGO FISCAL
FEDERACIÓN.
Artículo 17-H. ...
I. aX. ...
XI. Detecten que el contribuyente
emisor de comprobantes fiscales no
desvirtuó la presunción de la
inexistencia de las operaciones
amparadas en tales comprobantes y,
por tanto, se encuentra
definitivamente en dicha situación, en
términos del artículo 69-B, cuarto
párrafo, de este Código.

XII. Detecten que se trata de
contribuyentes que no desvirtuaron la
presunción de transmitir
indebidamente pérdidas fiscales y,
por tanto, se encuentren en el listado
a que se refiere el noveno párrafo del
artículo 69-B Bis de este Código.

DEBE DECIR

CÓDIGO FISCAL
FEDERACIÓN.
Artículo 17-H. ...
I. aX. ...

DE LA

XI. Se deroga H. CÁMARA DE

SKCRET.AUI.A

?OOCT. 20;
CAMARA DE
DIPUTADOS

I [ C ^ < u*'

Nombre:

XII. Se deroga

DIPUTADOS
,t£SA DIRECTIVA
TECNICA

IDO
hsionls
ioi



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

DICE DEBE DECIR

Los contribuyentes a quienes se les
haya dejado sin efectos el certificado
de sello digital podrán llevar a cabo el
procedimiento que, mediante reglas
de carácter general, determine el
Servicio de Administración Tributaria

para subsanar las Irregularidades
detectadas, en el cual podrán aportar
las pruebas que a su derecho
convenga y, en su caso, obtener un
nuevo certificado. La autoridad fiscal

dará a conocer la resolución sobre

dicho procedimiento a través de
buzón tributario, en un plazo máximo
de diez días, contado a partir del día
siguiente a aquel en que se reciba la
solicitud correspondiente

Artículo 17-H Bis. ...

I. allí. ...

IV. Se deroga.

V. alX. ...

X. Se deroga.

Artículo 17-H Bis. ...

I. allí. ...

IV. Detecten que el contribuyente
emisor de comprobantes fiscales no
desvirtuó la presunción de la
inexistencia de las operaciones
amparadas en tales comprobantes y,
por tanto, se encuentra
definitivamente en dicha situación,
en términos del artículo 69-B, cuarto
párrafo de este Código.

a IX. ...

X. Detecten que se trata de
contribuyentes que no desvirtuaron
la presunción de transmitir
indebidamente pérdidas fiscales y,
por tanto, se encuentren en el listado
a que se refiere el octavo párrafo del
artículo 69-B Bis de este Código.
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Los contribuyentes a quienes se Ies
haya restringido temporalmente el uso
del certificado de selio digitai para la
expedición de comprobantes fiscales
digitales por Internet podrán
presentar, en un plazo no mayor a
cuarenta días hábiles, la solicitud de
aclaración a través del procedimiento
que, mediante regias de carácter
general, determine el Servicio de
Administración Tributaria para
subsanar ias irregularidades
detectadas, o bien, para desvirtuar las
causas que motivaron la aplicación de
ta! medida, en el cual podrán aportar
las pruebas que a su derecho
convenga, a fin de que, al día
siguiente ai de la solicitud se
restablezca el uso de dicho

certificado. La autoridad fiscal deberá

emitir la resolución sobre dicho

procedimiento en un plazo máximo de
diez días, contado a partir del día
siguiente a aquél en que se reciba !a
solicitud correspondiente: hasta en
tanto se emita la resolución

correspondiente, la autoridad fiscal
permitirá el uso del certificado de sello
digital para la expedición de
comprobantes fiscales digitales por
Internet. La resolución a que se
refiere este párrafo se dará a conocer
al contribuyente a través del buzón
tributario.

Los contribuyentes a quienes se Íes
haya restringido temporaimente ei
uso dei certificado de seiio digital
para la expedición de comprobantes
fiscales digitales por Internet podrán
presentar la solicitud de aciaración a
través dei procedimiento que,
mediante reglas de carácter general,
determine el Servicio de

Administración Tributaria para
subsanar ias irregularidades
detectadas, o bien, para desvirtuar
ias causas que motivaron ia
aplicación de tai medida, en el cual
podrán aportar las pruebas que a su
derecho convenga, a fin de que, al
día siguiente ai de ia solicitud se
restablezca el uso de dicho

certificado. La autoridad fiscal

deberá emitir la resolución sobre

dicho procedimiento en un plazo
máximo de diez días, contado a partir
dei día siguiente a aquél en que se
reciba la solicitud correspondiente;
hasta en tanto se emita la resolución

correspondiente, ia autoridad fiscal
permitirá ei uso dei certificado de
selio digitai para ia expedición de
comprobantes fiscales digitales por
Internet. La resolución a que se
refiere este párrafo se dará a conocer
al contribuyente a través del buzón
tributario.

Asimismo, cuando se venza el plazo
de cuarenta días hábiles a que se
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refiere el segundo párrafo de este
artículo, sin que el contribuyente haya
presentado la solicitud de aclaración a
través del procedimiento que,
mediante reglas de carácter general,
determine el Servicio de

Administración Tributaria para
subsanar las irregularidades
detectadas, o bien, para desvirtuar las
causas que motivaron la aplicación de
tal medida, las autoridades fiscales
procederán a dejar sin efectos los
certificados de sello digital.

Se deroga

Atent

a

Di ada Cecina nunc OI aviada.
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Palacio Legislativo de San Lázaro. 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone Reformar el párrafo séptimo del artículo 5-A
del Código Fiscal de la Federación del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE liACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

CÓDIGO FISCAL
FEDERACIÓN.

DE LA

Artículo 5o.-A. ...

La expresión razón de negocios será
aplicable con independencia de las
leyes que regulen el beneficio
económico razonablemente esperado
por el contribuyente. Los efectos que
las autoridades fiscales otorguen a los
actos jurídicos de los contribuyentes
con motivo de la aplicación del
presente artículo, se limitarán a la
determinación de las contribuciones,
sus accesorios y multas
correspondientes, sin perjuicio de las
investigaciones y la responsabilidad
penal que pudieran originarse con
relación a la comisión de los delitos

DEBE DECIR

CODIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN. h. C.ávI/VRa
Artículo 5o.-A. ... de

? n DCT.
CÁMARA DE
diputados T> "C

Xv XL
SA

-Vombre

DE DIPUTADOS
U MESA DIRECIW

UA TÉCNICA

2Í2

Di

Se considera que existe un Dten^ttclo
económico razonablemente

esperado, cuando las operaciones
del contribuyente busquen generar
Ingresos, reducir costos, aumentar el
valor de los bienes que sean de su
propiedad, mejorar su
posicionamiento en el mercado,
entre otros casos. Para cuantificar el

beneficio económico razonablemente

esperado, se considerará la
información contemporánea
relacionada a la operación objeto de
análisis, incluyendo el beneficio
económico proyectado, en la medida

IDO
SESIONES
Hora;
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previstos en este Código en que dicha información esté
soportada y sea razonable. Para
efectos de este artículo, el beneficio

fiscal no se considerará como parte
del beneficio económico

razonablemente esperado

Atentaijifi«t^-—-ü /

'atrón Laviada.
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

\\
Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Sonia Rocha Acosta integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109. 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva por
el que se elimina un primer párrafo al artículo 45 y un primer párrafo al artículo 69 del
Código Fiscal de la Federación respecto del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 45. Los visitados, sus

representantes o la persona con quien se
entienda la visita en el domicilio fiscal,

están obligados a permitir a los visitadores
designados por las autoridades fiscales el
acceso al lugar o lugares objeto de la misma,
así como mantener a su disposición la
contabilidad y demás papeles que acrediten
el cumplimiento de las disposiciones
fiscales de los que los visitadores podrán
sacar copias para que previo cotejo con sus
originales se certifiquen por éstos y sean
anexados a las actas finales o parciales que
levanten con motivo de la visita. También

deberán permitir la verificación de bienes y
mercancías, así como de los documentos,

estados de cuentas bancarias, discos, cintas

o cualquier otro medio procesable de
almacenamiento de datos que tenga el
contribuyente en los lugares visitados; las
autoridades fiscales podrán utilizar
herramientas tecnológicas para recabar
imágenes o material que sirva como
constancia de los bienes y activos que

DEBE DECIR

Artículo 45. Se elimina

H. Cámara de dip

Í^ECRKTAKIA t'px

2 0 0CT,2020
diputados TT

SAI. ■
i^ombre: Sf:Sí
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existen en el domicilio fiscal, los cuales
quedarán protegidos en términos del
artículo 69 de este Código. Cuando se
utilicen herramientas tecnológicas, las
autoridades deberán acreditar que éstas
fueron asignadas por la autoridad fiscal;
estas herramientas deberán contar con las

medidas de seguridad y encriptación
necesarias para que la información que se
recabe no sea expuesta de manera indebida;
el Servicio de Administración Tributaria

deberá emitir las reglas de carácter general
necesarias para regular estos supuestos

Artículo 69. El personal oficial que
intervenga en los diversos trámites relativos
a  la aplicación de las disposiciones
tributarias estará obligado a guardar
absoluta reserva en lo concerniente a las

declaraciones y datos suministrados por los
contribuyentes o por terceros con ellos
relacionados, así como los obtenidos en el

ejercicio de las facultades de comprobación,
incluidas las imágenes y cualquier material
recabado a través de herramientas

tecnológicas. Dicha reserva no comprenderá
los casos que señalen las leyes fiscales y
aquellos en que deban suministrarse datos a
los funcionarios encargados de la
administración y de la defensa de los
intereses fiscales federales, a las autoridades
judiciales en procesos del orden penal o a
los Tribunales competentes que conozcan
de pensiones alimenticias o en el supuesto
previsto en el artículo 63 de este Código.
Dicha reserva tampoco comprenderá la
información relativa a los créditos fiscales

firmes de los contribuyentes, que las
autoridades fiscales proporcionen a las

Artículo 69. Se elimina

Página 2 de 3



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

DICE DEBE DECIR

sociedades de información crediticia que
obtengan autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público de conformidad
con la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia, ni la que se
proporcione para efectos de la notificación
por terceros a que se refiere el último
párrafo del artículo 134 de este Código, ni
la que se proporcione a un contribuyente
para verificar la información contenida en
los comprobantes fiscales digitales por
Internet que se pretenda deducir o acreditar,
expedidos a su nombre en los términos de
este ordenamiento.

tentamente

f

ijputad^SoniSonia Rocha Acosta

Página 3 de 3
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Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

H. CÁMARA DE DIPUTAI^^
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SECKKÍARIA 1
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6^2020.
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Nombre:
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Hora: |
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cáifiara de Diputados, el suscrito,

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presenta

ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del impuesto sobre la Renta, de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación.

Se propone modificar el Artículo 45; del Código Fiscal de la Federación; para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la

persona con quien se entienda la visita en el

domicilio fiscal, están obligados a permitir a los

visitadores designados por las autoridades

fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la

misma, así como mantener a su disposición la

contabilidad y demás papeles que acrediten el

cumplimiento de las disposiciones fiscales de los

que los visitadores podrán sacar copias para que

previo cotejo con sus originales se certifiquen por

éstos y sean anexados a las actas finales o

parciales que levanten con motivo de la visita.

También deberán permitir la verificación de

bienes y mercancías, así como de los

documentos, estados de cuentas bancarias,

discos, cintas o cualquier otro medio procesadle

de almacenamiento de datos que tenga el

contribuyente en los lugares visitados; las

autoridades fiscales podrán utilizar herramientas

tecnológicas para recabar imágenes o material

que sirva como constancia de los bienes y activos

que existen en el domicilio fiscal, los cuales

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o

la persona con quien se entienda la visita en el

domicilio fiscal, están obligados a permitir a los

visitadores designados por las autoridades

fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la

misma, así como mantener a su disposición la

contabilidad y demás papeles que acrediten el

cumplimiento de las disposiciones fiscales de los

que los visitadores podrán sacar copias para que

previo cotejo con sus originales se certifiquen

por éstos y sean anexados a las actas finales o

parciales que levanten con motivo de la visita.

También deberán permitir la verificación de

bienes y mercancías, así como de los

documentos, estados de cuentas bancarias,

discos, cintas o cualquier otro medio procesadle

de almacenamiento de datos que tenga el

contribuyente en los lugares visitados. ; Iod

autoridadoo fiscales podrán utiliiar

herramientas—tecnológicas—para recabar

imágenes o motcriol que sirva como constancia

do ios bienes y activos que existen en o!
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quedarán protegidos en términos del artículo 69

de este Código. Cuando se utilicen herramientas

tecnológicas, las autoridades deberán acreditar

que éstas fueron asignadas por la autoridad fiscal;

estas herramientas deberán contar con las

medidas de segundad y encriptación necesarias

para que la información que se recabe no sea

expuesta de manera Indebida; el Servicio de

Administración Tributaria deberá emitir las reglas

de carácter general necesarias para regular estos

supuestos.

domicilio físcal> los cualos quodarón protogidos

on términos del artículo 69 do coto CódigOi

Cuando se utilicen herramientas tecnológicos)

las autoridades deberán acreditar que éstas

fueron asignadas por lo autoridad fiscal; estas

herramientas deberán contar con las medidas

de seguridad y encriptación noccsorías pora

que lo información que se recabe no sea

expuesta de manera indebidaj el Servicio de

Administración Tributaría deberá emitir las

reglas de carácter general necesarias paro

regular estos supuostosi

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara al
asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ
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Hacemos referencia a Dictamen de ta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 del Reglamento de la Cámara
de Diputados nos dirigimos a usted para presentar propuesta de modificación al tenor de lo
siguiente:

El artículo 5 A en su redacción propuesta, resulta violatorio de las garantías de
seguridad jurídica de los contribuyentes, porque en atención al principio de
legalidad establecido en el artículo 16 de la Constitución, la autoridad
pública solo puede realizar aquéllo para lo que está expresamente facultada
y mediante escrito que funde y motive su actuar.

Conforme a dicho principio, la función de la autoridad hacendarla es
desarrollar su función recaudatoria, agotando para ello todos los
procedimientos y etapas que la Ley prevé para ello.

En ello mismo, debe valorarse el cumplimiento del llamado principio de
definitividad, el cual previsto en el artículo 107, fracción III, inciso b), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los
numerales 73, fracción XIII, y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo,
significa que previo a que tanto el ciudadano como la autoridad puedan
pasar a la etapa posterior de un proceso de revisión fiscal, deben agotarse
los recursos que sean idóneos para modificar, revocar o anular el acto
reclamado y que además sean eficaces, si fuere el caso, para reparar el acto
en un plazo razonable.

Por tanto, es obligación de la parte quejosa agotar el medio ordinario de
defensa que en su caso prevea la ley que rige dicho arto, que tenga como
efecto modificarlo, revocarlo o anularlo y obligación de la autoridad
reconocer tal derecho.

En este caso, la enunciación propuesta en el dictamen permitiría suponer que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público quedaría facultada para que aún en el
desarrollo de un proceso administrativo de aclaración sobre cuestiones fiscales, los
contribuyentes que puedan ser referidos como "razón de negocios" queden sujetos, de
manera simultánea a un proceso de tipo penal.
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Ello constituye una evidente transgresión a lo que dispone el citado artículo 16 que
establece en su primer y tercer párrafos:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de ia autoridad competente, oue

. funde y motive ia causa leaal dei procedimiento (...).

No podrá librarse orden de aprehensión sino por ia autoridad judicial y sin Que
preceda denuncia o auereiia de un hecho oue ia lev señale como delito, sancionado
ron pena privativa de libertad v obren datos oue establezcan oue se ha cometido
P^e hecho v aue exista ia probabilidad de aue el indiciado io cometió o participó en
su comisión.

Del contenido de dicho artículo constitucional tanto en su literalidad como en la
interpretación que derive de la aplicación del principio de defínitividad, es claro que
cualquier acción que pudiera derivar de la revisión de la situación fiscal del
contribuyente que se identifique a partir de su razón de negocios, debe
concluir todas las etapas que contemplan las leyes para la justa aclaración
de su situación fiscai sin ser intimidado con un ejercicio simultáneo de ia
acción penal, la que como hemos dicho, transgrede las garantías Individuales de los
gobernados.

Por ello, se propone agregar a dicho párrafo la previsión de que "^Los e^ctos
fiscales generados en términos dei presenta artículo en ningún caso
generarán consecuencias en materia penar'.

Aún así, se conserva en el artículo ia lógica posibilidad de que posterior a
dicho proceso, el cual se acotaría solo y exclusivamente a agotar las etapas
del proceso administrativo y fiscal de ACLARACION ante ia autoridad
hacendaría, y si es el caso, puedan fincarse las responsabilidades que
correspondan.

No podemos dejar en incertidumbre jurídica a todos ios contribuyentes que en una
controversia técnica sobre la justificación de la razón de negocios, de una operación
recaracterizada por la autoridad fiscal, que sea discutible o que sólo tenga efectos
fiscales, puedan ser llevados de inmediato a una tipificación penal de su actuar.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la
siguiente propuesta de modificación al artículo 5 A del Código Fiscal de la
Federación:

Código Fiscal de la Federación: Art 5-A

Artículo So.-A.... Articulo So.-A....

La expresión razón de negocios será
aplicable con independencia de las leyes que
regulen el beneficio económico
razonablemente esperado por el
contribuyente. Los efectos que las
autoridades fiscales otorguen a los actos
jurídicos de los contribuyentes con motivo de
la aplicación del presente artículo, se limitarán
a la determinación de las contribuciones, sus
accesorios y multas correspondientes, sin
perjuicio de las investigaciones y la
responsabilidad penal que pudieran originarse
con relación a la comisión de los delitos
previstos en este Código.

La expresión razón de negocios será
aplicable con independencia de las leyes que
regulen el beneficio económico
razonablemente esperado por el
contribuyente. Los efectos que las
autoridades fiscales otorguen a los actos
jurídicos de los contribuyentes con motivo de
la aplicación del presente artículo, se limitarán
exclusivamente a la determinación de las
contribuciones, sus accesorios y multas
correspondientes, por lo que en términos
del presente artículo en ningún caso
generarán consecuencias en materia penal
dichos efectos fiscales; sin perjuicio de las
investigaciones y la responsabilidad penal
que pudieran originarse con relación a la
comisión de los delitos previstos en este
Código.

Aten^mente
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Presidenta de la Mesa Directiva V ^
PRESENTE

Hacemos referencia a Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 del Reglamento de la
Cámara de Diputados nos dirigimos a usted para presentar propuesta de modificación
al tenor de lo siguiente:

El artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, se refiere a ciertas medidas
de apremio que pueden efectuar las autoridades fiscales. En la fracción III del
articulo 40 de la propuesta enviada por el Ejecutivo se añade la hipótesis
normativa que pudiera sujetar a embargos precautorios a bienes de terceros
con relacionados con los contribuyentes, respecto los actos, solicitudes de
información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a
lo establecido en el artículo 40-A de este Código. En el dictamen de la
Comisión de Hacienda se agregaron a la parte final de la última oración de la
propuesta del Ejecutivo, las palabras "conforme a las reglas de carácter
general que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria".

Si bien es cierto que la adición de la Comisión de Hacienda es acertada, se
considera que esta disposición todavía sujetaría a los contribuyentes a una
posible regulación discrecional de la autoridad, constituyendo una grave
afectación por la inseguridad jurídica que esto conllevaría.

Con la finalidad de limitar la posible actuación discrecional de la autoridad, se
propone en reformas a los artículos 40 y 40-A del Código Fiscal de la
Federación, que el embargo precautorio a terceros, se limite únicamente a
terceros relacionados que hayan realizado operaciones con contribuyentes que
se encuentren en el listado del párrafo cuarto del artículo 69-B del Código
Fiscal de la Federación y que dicho supuesto éste relacionado con el
contribuyente, al ser el supuesto que establecen en la exposición de motivos
para reformar dichos artículos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la
siguiente propuesta de modificación a la fracción III del articulo 40; al segundo
párrafo de la fracción II y al décimo párrafo de la fracción 111 del artículo 40 A del
Código Fiscal de la Federación:
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Artículo 40. ...

l.y II. ...

III. Practicar el aseguramiento
precautorio de los bienes o de la
negociación de los contribuyentes,
responsables solidarlos o terceros con
ellos relacionados, respecto de los actos,
solicitudes de información o
requerimientos de documentación
dirigidos a éstos, conforme a lo
establecido en el artículo 40-A de este
Código.

IV.

Artículo 40.

ly II. ...

III. Practicar el aseguramiento

precautorio de ios bienes o de la
negociación de los contribuyentes,
responsables solidarios o terceros con
ellos relacionados, cuando éstos últimos
hayan realizado operaciones con
contribuyentes se "encuentren en el listado
a que se refiere el párrafo cuarto del
artículo 69-B de este Código y las mismas

estén relacionadas con el contribuyente,

respecto de los actos, solicitudes de
información o requerimientos de
documentación dirigidos a éstos,

conforme a lo establecido en el artículo

40-A de este Código.

Artículo 40-A. El aseguramiento
precautorio de los bienes o de la
negociación de los contribuyentes,
responsables solidarios o terceros con
ellos relacionados, a que se refiere la
fracción 111 del artículo 40 de este Código,
así como el levantamiento del mismo, en
su caso, se realizará conforme a lo
siguiente:

Artículo 40-A. El aseguramiento

precautorio de ios bienes o de la
negociación de los contribuyentes,
responsables solidarios o terceros con
ellos relacionados, a que se refiere la
fracción lii del artículo 40 de este Código,
así como el levantamiento del mismo, en

su caso, se realizará conforme a lo
siguiente:

Página 2 de 4



CAMARA DE

DIPUTADOS
I.XIV LECISl ATURA

II. La autoridad practicará el
aseguramiento precautorio hasta por el
monto de la determinación provisional de
adeudos fiscales presuntos que ella
misma realice, únicamente para estos
efectos. Para lo anterior, se podrá utilizar
cualquiera de los procedimientos
establecidos en los artículos 56 y 57 de
este Código.

El aseguramiento precautorio de los
bienes o la negociación de los terceros
relacionados con el contribuyente o
responsable solidario se practicará hasta
por la tercera parte del monto de las
operaciones, actos o actividades que
dicho tercero realizó con tal contribuyente
o responsable solidario, o con el que la
autoridad fiscal pretenda comprobar con
las solicitudes de información o
requerimientos de documentación
dirigidos a éstos.

III. El aseguramiento precautorio se
sujetará al orden siguiente:

a) a h)...

II. La autoridad practicará el
aseguramiento precautorio hasta por el
monto de la determinación provisional de

adeudos fiscales presuntos que ella
misma realice, únicamente para estos

efectos. Para lo anterior, se podrá utilizar

cualquiera de los procedimientos
establecidos en los artículos 56 y 57 de

este Código.

El aseguramiento precautorio de los
bienes o la negociación de los terceros
relacionados con el contribuyente, cuando
éstos últimos hayan realizado

operaciones con contribuyentes se
encuentren en el listado a que se refiere

el párrafo cuarto del artículo 69-B de este
Código y las mismas estén relacionadas
con el contribuyente, o responsable
solidario se practicará hasta por la tercera
parte del monto de las operaciones, actos
o actividades que dicho tercero realizó
con tal contribuyente o responsable
solidario, o con el que la autoridad fiscal
pretenda comprobar con las solicitudes de
información o requerimientos de

documentación dirigidos a éstos.

III. El aseguramiento precautorio se
sujetará al orden siguiente:
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Debe decir

a) a h)

Cuando ios contribuyentes, responsables
solidarlos o terceros con ellos
relacionados no cuenten con alguno de
los bienes a asegurar conforme al orden
de prelación establecido en esta fracción;
manifiesten bajo protesta de decir verdad,
no contar con alguno de ellos, o bien, no
acrediten la propiedad de los mismos,
dicha circunstancia se asentará en el acta
circunstanciada referida en el tercer
párrafo de la fracción II de este artículo,
en estos casos, la autoridad fiscal podrá
practicar el aseguramiento sobre
cualquiera de los otros bienes, atendiendo
al citado orden de prelación.

Cuando los contribuyentes, responsables
solidarios o terceros con ellos

relacionados, cuando éstos últimos hayan

realizado operaciones con contribuyentes

se encuentren en el listado a que se

refiere el párrafo cuarto del artículo 69-B
de este Código y las mismas estén
relacionadas con el contribuyente, no

cuenten con alguno de los bienes a

asegurar conforme al orden de prelación
establecido en esta fracción; manifiesten

bajo protesta de decir verdad, no contar
con alguno de ellos, o bien, no acrediten
la propiedad de los mismos, dicha
circunstancia se asentará en el acta

circunstanciada referida en el tercer

párrafo de la fracción II de este artículo,
en estos casos, la autoridad fiscal podrá
practicar el aseguramiento sobre
cualquiera de los otros bienes, atendiendo
al citado orden de prelación.

Atentamente
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Díp. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente
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Nombre;

\b

La suscrita Diputada Micheí González Márquez integrante-tférGrupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva al
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación del dictamen por ei que se aprueba la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como los relativos a las
reformas, adiciones y derogaciones de disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y del Código Fiscal de la Federación que presenta
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su discusión y votación en lo particular, a
efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

:í III

DE

Artículo 23. Los contribuyentes obligados

a pagar mediante declaración únicamente

podrán optar por compensar las

cantidades que tengan a su favor contra

las que estén obligados a pagar por
adeudo propio, siempre que ambas

deriven de un mismo impuesto,

incluyendo sus accesorios. A! efecto,

bastará que efectúen la compensación de
dichas cantidades actualizadas, conforme

a lo previsto en el artículo 17-A de este
Código, desde el mes en que en que se

realizó el pago de lo indebido o se
presentó la declaración que contenga el
saldo a favor, hasta aquel en que la

Artículo 23. Los contribuyentes obligados

a pagar mediante declaración únicamente
podrán optar por compensar las

cantidades que tengan a su favor contra

las que estén obligados a pagar por

adeudo propio o por retención a terceros,

siempre que ambas deriven de Impuestos
federales distintos de los que se causen

con motivo de la Importación, los

administre la misma autoridad y no

tengan destino específico, incluyendo sus

accesorios. Al afecto, bastará que

efectúen la compensación de dichas
cantidades actualizadas, conforme a lo

previsto en el artículo 17-A de este
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compensación se realice. Los

contribuyentes que presenten el aviso de
compensación, deben acompañar los

documentos que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas

de carácter general. En dichas reglas

también se establecerán los plazos para la

presentación del aviso mencionado. Lo

dispuesto en este párrafo no será

aplicable tratándose de los impuestos que
se causen con motivo de la importación ni

aquellos que tengan un fin específico.

Código, desde el mes en que en que se

realizó el pago de lo indebido o se
presentó la declaración que contenga el

saldo a favor, hasta aquel en que la

compensación se realice. Los

contribuyentes presentarán el aviso de

compensación, dentro de los cinco días

siguientes a aquel en que la misma se
haya efectuado acompañado de la

documentación que al efecto se solicite

mediante reglas de carácter general que

establezca el Servicio de Administración

Tributaria.

Atentamente
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Nombre:

Hacemos referencia al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 del Reglamento de la Cámara
de Diputados nos dirigimos a usted para presentar propuesta de modificación al tenor de lo
siguiente:

El artículo 14-B del CFF establece que, en el caso de escisión de sociedades, se considerará
enajenación para efectos fiscales, cuando como consecuencia de la transmisión de la totalidad
o parte de los activos, pasivos y capital, surja en el capital contable de la sociedad escindente,
escindida o escindidas un concepto o partida, cuyo importe no se encontraba registrado o
reconocido en cuentas del capital contable del estado de posición financiera preparado,
presentado y aprobado en la asamblea general de socios o accionistas que acordó la escisión de
la sociedad de que se trate.

Como consecuencia de la reforma a! artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación se
pretende responsabilizar a la escindida ilimitadamente cuando se encuentre en el supuesto del
párrafo anterior. Razón por la cual para respetar la seguridad jurídica del contribuyente, se
propone que esta responsabilidad se limite al monto que resulte mayor entre el capital social y
el capital contable de la escindida, y no se una manera ilimitada.

Código Fiscal de la Federación: Artículos 14 B y 26

Dice: Debe decir

Artículo 26. ... Artículo 26.

l.aXI.... l.aXI..,.
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Dice: Debe decir

XII. Las sociedades escindidas, por las
contribuciones causadas en relación con la
transmisión de los activos, pasivos y de capital
transmitidos por la escindente, así como por
las contribuciones causadas por esta última

con anterioridad a la escisión, sin que la
responsabilidad exceda del valor del capital
de cada una de ellas al momento de la
escisión. El límite de la responsabilidad no

será aplicable cuando, como consecuencia de
la transmisión de la totalidad o parte de los
activos, pasivos y capital, surja en el capital
contable de la sociedad escindente, escindida

o  escindidas un concepto o partida,
cualquiera que sea el nombre con el que se le
denomine, cuyo importe no se encontraba
registrado o reconocido en cualquiera de las
cuentas del capital contable del estado de
posición financiera preparado, presentado y
aprobado en la asamblea general de socios o
accionistas que acordó la escisión de la
sociedad de que se trate.

XII. Las sociedades escindidas, por las
contribuciones causadas en relación con la
transmisión de los activos, pasivos y de capital
transmitidos por la escindente, así como por
las contribuciones causadas por esta última

con anterioridad a la escisión, sin que la
responsabilidad exceda del valor del capital
de cada una de ellas al momento de la
escisión. El límite de la responsabilidad «o

será aplicable cuando^ como consocuoncia do
la transmisión do la totalidad o parto do los

activoGj pasivos y capítal> el monto que
resulte mayor entre el capital social y el
capital contable de la escindida cuando,
como consecuencia de la transmisión de la
totalidad o parte de los activos, pasivos y
capital, surja en el capital contable de la
sociedad escindente, escindida o escindidas
un concepto o partida, cualquiera que sea el
nombre con el que se le denomine, cuyo
importe no se encontraba registrado o
reconocido en cualquiera de las cuentas del
capital contable del estado de posición
financiera preparado, presentado y aprobado
en la asamblea general de socios o accionistas
que acordó la escisión de la sociedad de que
se trate.

Atentamente

f Crvctr
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El que suscribe Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante de! Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva mediante la cual se reforma el artículo 113-A, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal
de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 113-A.

La retención se deberá efectuar sobre el

total de los ingresos que efectivamente
perciban las personas físicas por conducto
de los citados medios a que se refiere el
primer párrafo de este artículo, sin incluir el
impuesto al valor agregado. Esta retención
tendrá el carácter de pago provisional. Al
monto total de los ingresos mencionados
se le aplicarán las siguientes tasas de
retención:

I. Tratándose de prestación de
servicios de transporte terrestre
de pasajeros y de entrega de
bienes la retención se hará por
el 2.8%.

DEBE DECIR

Articulo 113-A.

Í#!5-T!

H. CAMA.RA DE
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Nombre:

Tratándose de prestación de

servicios de transporte terrestre
de pasajeros y de entrega de
bienes.

SALc:i :si

ora:

Monto del

ingreso mensual

Tasa de

retención

Hasta $5,500 2

Hasta $15,000 3
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Tratándose de prestación de
servicios de hospedaje la
retención se hará por el 5%.

Tratándose de enajenación de
bienes y prestación de servicios
la retención se hará por el 2.4%.

Hasta $21,000 4

Más de $21,000 8

II. Tratándose de prestación de

servicios de hospedaje.

Monto del

ingreso mensual

Tasa de

retención

Hasta $5,500 2

Hasta $15,000 3

Hasta $35,000 5

Más de $35,000 10

III. Tratándose de enajenación de

bienes y prestación de servicios.

Monto del

ingreso mensual

Tasa de

retención

Hasta $1,500 0.4%

Hasta $5,000 0.5%

Hasta $10,000 0.9%

Más de $25,000 1.1%

Hasta $100,000 2.0%

Más de $100,000 5.4%

Cuarto párrafo. Se deroga.
Las cantidades establecidas en moneda

nacional contenidas en las tablas previstas

en el párrafo anterior, se actualizarán en los

términos y condiciones que establece el

artículo 152, último párrafo de esta Ley.

Atenta nte

Diputado Justino ̂ denío laga Rojas
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m

Hova'.

El (la) suscrito (a) Diputado (a) Adriana Dávila Fernández integrante del
Grupo Parlamentario de! Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de
esta Soberanía, la reserva para reformar el articulo 113 - A de la Ley el Impuesto Sobre
la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE DEBE DECIR

"Artículo 113-A. ...

La retención se deberá efectuar sobre el

total de los ingresos que efectivamente
perciban las personas físicas por conducto
de los citados medios a que se refiere el
primer párrafo de este artículo, sin incluir el
impuesto al valor agregado. Esta retención
tendrá el carácter de pago provisional. Al
monto total de los ingresos mencionados
se le aplicarán las siguientes tasas de
retención:

I. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de
entrega de bienes la retención se hará por
el 2.8%.

II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje la retención se hará por el 5%.

III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios la retención se hará
por el 2.4%.

"Artículo 113-A....

La retención se deberá efectuar sobre el

total de los ingresos que efectivamente
perciban las personas físicas por conducto
de los citados medios a que se refiere el
primer párrafo de este artículo, sin incluir el
impuesto al valor agregado. Esta retención
tendrá el carácter de pago provisional. Al
monto total de los ingresos mencionados
se le aplicarán las siguientes tasas de
retención:

I. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de
entrega de bienes la retención se hará por
el 2.8%,

II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje la retención se hará por el 5%.

III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios la retención se hará
por el 2.4%.
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DICE DEBE DECIR

Los pjsgos a que se refiere las fracciones
anteriores serán deducibles al

contribuyente cuando este realice los
gastos de a que se refieren, en el país o
en el extranjero cuando estos sean
efectuados para la atención de la salud
y  de las enfermedades crónico-
degenerativas para sí, para su cónyuge
o para la persona con la que viva en
concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta y
adoptados.

Atentamente

Diputado (a)

ezAdriana Dávi
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Palacio legislativo de San Lázaro
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H. CÁMARA DE DIPUTAIS
I'IU'SIDUNCÍA D£ u mesa directiva
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El suscrito Diputado Federal, Jorge Arturo .^^^^adas Gárván. inteflfflDte-del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás preceptos relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Sobernaía la siguiente RESERVA, por la cual propongo modificar la fracción I,

adicionar una fracción IX y reformar el último párrafo del artículo 151 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducciones, ordenamiento jurídico incluido

en el Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su debida

discusión y votación en lo particular, en el siguiente tenor:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

-TextoLitoLDIctameD.

Artículo 151... Artículo 151...

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales,
y por servicios profesionales, en materia de
psicología y nutrición prestados por personas
con título profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas
competentes, así como los gastos
hospitalarios efectuados por el contribuyente
para sí, para su cónyuge o para la persona con
quien viva en concubinato y para sus
ascendientes o descendientes en línea recta,

siempre que dichas personas no perciban
durante el año de calendario ingresos en
cantidad igual o superior a la que resulte de
calcular el salarlo mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, y
se efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del

I. Los gastos médicos mayores, pagos por
honorarios médicos, dentales, y por servicios
profesionales, en materia de psicología y
nutrición prestados por personas con título
profesional legalmente expedido y registrado
por las autoridades educativas competentes,
así como los gastos hospitalarios efectuados
por el contribuyente para sí, para su cónyuge o
para la persona con quien viva en concubinato
y para sus ascendientes o descendientes en
línea recta, siempre que dichas personas no
perciban durante el año de calendario ingresos
en cantidad igual o superior a la que resulte de
calcular el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al año, y
se efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas de
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del



contribuyente en instituciones que componen
el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o

medíante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios.

contribuyente en instituciones que componen
el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o

mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios.

11. a VIII... II. a VIII...

No hay correlativo IX. Pagos por servicio de enseñanza
correspondientes a los tipos
de educación básico, medio superior y
superior a que se refiere la Ley General de
Educación, efectuados por el contribuyente
para sí, para sus descendientes en línea
recta, siempre que dichas personas no
perciban durante ei año de calendarlo
Ingresos en cantidad igual o superior a la
que resulte de calcular el salario mínimo
general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se efectúen
medíante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas
de fondos, desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones
que componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México o mediante tarjeta de
crédito, de débito, o de servicios.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco salarlos
mínimos generales elevados al año, o del 15%
del total de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se pague el
Impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de las fracciones III y V de
este artículo.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre siete salarlos mínimos
generales elevados al año, o del 20% del total
de los Ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III, V y IX de este
artículo.

ATENTAM



Ricardo Flores Suárez
DIPUTADO FEDERAL
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

H. Congreso de la Unión
LXIV Legislatura

Presente

El suscrito legislador Ricardo Flores Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la RESERVA mediante la cual se propone reformar el artículo
80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contemplado en el Dictamen de la Miscelánea
Fiscal 2021, por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código
Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha
reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo
siguiente;

DICE

Artículo 80...

En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a los

DEBE DECIR

Artículo 80...
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En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a los
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Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, oficina 206, tel. (55) 5036-0000 ext. 59917
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DICE

fines para los que fueron autorizados para
recibir donativos en un porcentaje mayor al
50% dei total de los ingresos del ejercicio
fiscal, perderán la autorización
correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y notificada
por ia autoridad fiscal. Si dentro de los doce
meses siguientes a la pérdida de ia
autorización para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre ia renta no
se obtiene nuevamente dicha autorización,
deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos
deducibles.

DEBE DECIR

fines para los que fueron autorizados para
recibir donativos en un porcentaje mayor al
50% del total de los ingresos del ejercicio
fiscal, perderán la autorización
correspondiente, io cual determinará
mediante resolución emitida y notificada
por la autoridad fiscal. Si dentro de los doce
meses siguientes a ia pérdida de ia
autorización para recibir donativos
deducibles dei impuesto sobre la renta no
se obtiene nuevamente dicha autorización,
las instituciones, asociaciones y
sociedades sin fines de lucro que
continúen reaiizando sus actividades,
mantendrán ios activos que integran su
patrimonio, para reaiizar dichas
actividades tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título II

de esta Ley.

Atentamente

Ricardo Flores Suare

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, oficina 206, tel. (55) 5036-0000 ext. 59917

ricardo.flores@diputadospan.org.mx
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El suscrito legislador Ricardo Flores Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno,
de la Cámara de Diputados, la RESERVA mediante ta cual se propone reformar el articulo
82, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contemplado en el Dictamen
emitido, referente a la iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman,
adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su
discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el
dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente;

DICE

Artículo 82...

I. a

IV. Que destinen sus activos
exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, por el cual hayan sido
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el
remanente distribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas físicas
o morales, salvo que se trate, en este último
caso, de alguna de las personas morales o

DEBE DECIR

Artículo 82...

LallL...

IV. Que destinen sus activos
exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, por el cual hayan sido
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el
remanente distribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas físicas
o morales, salvo que se trate, en este último
caso, de alguna de las personas morales o

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, oficina 206, te!. (55) 5036-0000 ext. 59917

rtcardo.flores@diputadospan.org.mx
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DICE

fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de impuestos o se
trate de la remuneración de servicios

efectivamente recibidos.

V...

En ios casos de revocación de ia
autorización o cuando su vigencia haya
conciuido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado ia misma, dentro
de los doce meses siguientes a ia fecha en
que ocurran dichos eventos, se deberá
destinar ia totalidad de su patrimonio a
otras entidades autorizadas para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la
renta quienes deberán emitir ei
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto sobre
la renta.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en ei Título il de

esta Ley. Los recursos que se deban
destinar a otras donatarias autorizadas

deberán ser transmitidos dentro del plazo
de 6 meses contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener nuevamente
la autorización cuando fue revocada o de la

conclusión de la vigencia de la
autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también
será aplicable en caso de que a una
donataria autorizada se ie apruebe su
solicitud de cancelación de su autorización,
quien deberá destinar todo su patrimonio a
otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la

DEBE DECIR

fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de impuestos o se
trate de la remuneración de servicios

efectivamente recibidos.

V...

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma, dentro
de los doce meses siguientes a la fecha en
que ocurran dichos eventos, las
Instituciones, asociaciones y
sociedades sin fines de iucro que
continúen realizando sus actividades,

mantendrán ios activos que integran su
patrimonio.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior que continúen realizando
sus actividades como Instituciones

organizadas sin fines de iucro,
mantendrán los activos que integran su
patrimonio para realizar dichas
actividades y tributarán en los términos
y condiciones establecidos en Título 11
de esta Ley.

Sin correlativo

Av. Congreso de ia Unión 66, Coi. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, oficina 206, tel. (55) 5036-0000 ext. 59917

ricardo.flores@diputadospan.org.mx
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DICE DEBE DECIR

renta y ésta última deberá emitir el
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto sobre
la renta.

Aténtamente,

Dip. Ricarjib FloféCSuárez

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, oficina 206, tel. (55) 5036-0000 ext. 59917

r¡cardo.flores@diputadospan.org.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

)\ Ci
Dip. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Sylvia Violeta Garfias Cedilio integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva que adiciona una fracción XI en el 25 y reforma los dos primeros
párrafos de la fracción V del articulo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
que se incorporen en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la Federación, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito;

' vDICÉ

SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

DEBE DECIR

Artículo 25. Los contribuyentes
efectuar las deducciones siguientes:
lal X....

podrán

Xi. El 100 por ciento de tos consumos en

restaurantes. Para que proceda la deducción,

el pago deberá efectuarse con tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o a través de

los monederos electrónicos, expedida a

nombre del contribuyente que desee efectuar

la deducción. Serán deducibles los consumos

en restaurantes que reúnan los requisitos del

segundo párrafo de la fracción V del artículo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfías@>dlputadospan.org.mx
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SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

Sylvia Violeta Garfias Cedlllo
DIPUTADA FEDERAL

DEBE DECIR

28 de esta ley- Los consumos en bares en

ningún caso serán deducibles.

Articulo 28. Para los efectos de este Título, no

serán deducibles:

jala IV...

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en

el extranjero, cuando no se destinen al

hospedaje, alimentación, transporte, uso o

goce temporal de automóviles y pago de

kilometraje, de la persona beneficiarla del

viático. Las personas a favor de las cuales se

realice la erogación, deben tener relación de

trabajo con el contribuyente en los términos

del Capitulo I del Título IV de esta Ley o deben

estar prestando servicios profesionales. Los

gastos a que se refiere esta fracción deberán

estar amparados con un comprobante fiscal

cuando éstos se realicen en territorio nacional

o  con la documentación comprobatoria

correspondiente, cuando los mismos se

efectúen en el extranjero.

Tratándose de gastos de viaje destinados a la

alimentación, éstos sólo serán deducibles hasta

por un monto que no exceda de $900.00 diarios

por cada beneficiario, cuando los mismos se

eroguen en territorio nacional, o $1,800.00
cuando se eroguen en el extranjero, y el

contribuyente acompañe el comprobante fiscal

o  la documentación comprobatoria que

ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la

documentación que ampare el gasto de

alimentación el contribuyente únicamente

acompañe el comprobante fiscal relativo al

transporte, la deducción a que se refiere este

párrafo sólo procederá cuando el pago se

efectúe mediante tarjeta de crédito de la

persona que realiza el viaje.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvía.garfias@d¡putadospan.org.mx
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DEBE DECIR

VI. aXXXII....

Atentamente

Sylvía Violeta Garfias Cedillo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817
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La suscrita Diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva que adiciona una fracción XI en el 25 y reforma los dos primeros
párrafos de la fracción V del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
que se incorporen en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la Federación, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE

SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

DEBE DECIR

Artículo 25. Los contribuyentes
efectuar las deducciones siguientes:
lalX....

podrán

XI. El 100 por ciento de los consumos en

restaurantes. Para que proceda la deducción,

el pago deberá efectuarse con tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o a través de

los monederos electrónicos, expedida a
nombre del contribuyente que desee efectuar
la deducción. Serán deducibles los consumos

en restaurantes que reúnan los requisitos del

segundo párrafo de la fracción V del artículo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

$ylvla.garfias@díputadospan.org.mx
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SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

Sylvia Violeta Garfias Cedillo
DIPUTADA FEDERAL

DEBE DECIR

28 de esta ley. Los consumos en bares en

ningún caso serán deducibles.

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no
serán deducibies;

la la iV...

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en

el extranjero, cuando no se destinen al

hospedaje, alimentación, transporte, uso o
goce temporal de automóviles y pago de

kilometraje, de la persona beneficiarla del

viático. Las personas a favor de las cuales se

realice la erogación, deben tener relación de

trabajo con el contribuyente en los términos

del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben
estar prestando servicios profesionales. Los

gastos a que se refiere esta fracción deberán

estar amparados con un comprobante fiscal

cuando éstos se realicen en territorio nacional

o  con la documentación comprobatoria

correspondiente, cuando los mismos se

efectúen en el extranjero.

Tratándose de gastos de viaje destinados a la

alimentación, éstos sólo serán deducibies hasta

por un monto que no exceda de $900.00 diarios

por cada beneficiario, cuando los mismos se

eroguen en territorio nacional, o $1,800.00

cuando se eroguen en el extranjero, y el
contribuyente acompañe el comprobante fiscal
o  la documentación comprobatoria que
ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la

documentación que ampare el gasto de
alimentación el contribuyente únicamente

acompañe el comprobante fiscal relativo al

transporte, la deducción a que se refiere este

párrafo sólo procederá cuando el pago se
efectúe mediante tarjeta de crédito de la
persona que realiza el viaje.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, CP. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvía.garfias@dlputadospan.org.mx
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DEBE DECIR

VI. a XXXII. ...

Atentamente

Sylvia Violeta Garfias Cedillo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
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Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-
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DIPUTADOS
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El (la) suscrito (a) Diputado (a)

.ecibid O
^I,ÓN OH SKSIONLS

Dulce Algiapdta luinri^ó^ia-
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109. 110, 111, 112
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía, la reserva por el que se elimina la fracción XXI del articulo 28
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código
Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito;

DEBE DECIr"^' ■ ■ 7

Articulo 28. Para los efectos de este Título, no Articulo 28. Para los efectos de este Título, no
serán deducibles;

1...

serán deducibles:

1...

II...

III...

IV...

II...

III...

IV...

V... V...
VI... VI...

VII... VII...

VIII... VIII...

IX... IX...

X... X...

XI... XI...

XII... XII...

XIII... XIII...
XIV... XIV...

XV... XV...

XVI... XVI...

XVII... XVII...

XVIII... XVIII...

XIX... XIX...

XX... XX...

XXI. Los gastos en comedores que por su XXI. Loe gactoc en comcdcrcc que por cu
naturaleza no estén a disposición de todos los naturaleza no estén a disposielón de todos
trabajadores de la empresa y aun cuando lo los trabajadores do la empresa y aun cuando
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DICE DEBE DECIR

estén, éstos excedan de un monto equivalente
a un salario mínimo generai diario del área
geográfica del contribuyente por cada
trabajador que haga uso de ios mismos y por
cada día en que se preste ei servicio,
adicionado con ias cuotas de recuperación que
pague ei trabajador por este concepto.

El iímite que estabiece esta fracción no incluye
los gastos relacionados con la prestación del
servicio de comedor como son, el
mantenimiento de laboratorios o especialistas
que estudien ia calidad e idoneidad de ios
alimentos servidos en ios comedores a que se
refiere el párrafo anterior.

diario del ároa goográfíca do! contribuyonto
por cada trabajador quo haga uso do los
mismos y por cada día on quo so prosto ol

esto concepto.

son, ol mantonimionto do laboratorios o

comodoros a quo so—rofioro ol—párrafo
antorior.

Atentamente

Diputado (a)

García MoríanDulce Al
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 202

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.

La suscrita Diputada Isabel Margarita Guerra Viltarreal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar los artículos 80, 82 fracciones IV y V y se agrega
un Articulo Tercer Transitorio de la Ley el Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea incorporado en el proyecto de mérito;

DICE

Artículo 80.

En el caso de que las personas a que se refiere
el párrafo anterior obtengan ingresos por
actividades distintas a los fines para los que
fueron autorizados para recibir donativos en un
porcentaje mayor al 50% del total de los
ingresos del ejercicio fiscal, perderán la
autorización correspondiente, lo cual
determinará mediante resolución emitida y
notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de
los doce meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos deducidles
del impuesto sobre la renta no se obtiene

DEBE DECIR

ir-; fti.

li. CAM/VKA de DIPUtADOS
i'Ri-:sinK.\c:iA ni; i_-\ .mf.sa ü rectiva

SKCRETARIATÉCNiCA

2 O OCT, 2020
CAMARA DEDIPUTAOOS R
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Nombre;
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_ Hoia:
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7

Se elimina del proyecto del dictamen.
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.i-''y.

nuevamente dicha autorización, deberán
destinar todo su patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos deducidles.

Artículo 82.

1. a

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su objeto
social, por el cual hayan sido autorizadas para
recibir donativos deducidles del impuesto sobre
la renta, no pudiendo otorgar beneficios sobre
el remanente dístribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas físicas o
morales, salvo que se trate, en este último caso,
de alguna de las personas morales o
fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducidles de impuestos o se trate de la
remuneración de servicios efectivamente

recibidos.

Se deroga.

V.

En los casos de revocación de la autorización o

cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma,
dentro de los doce meses siguientes a la fecha
en que ocurran dichos eventos, se deberá
destinar la totalidad de su patrimonio a otras
entidades autorizadas para recibir donativos
deducidles del impuesto sobre la renta quienes
deberán emitir el comprobante fiscal
correspondiente por concepto de donativo, el
cual no será deducidle para efectos del
impuesto sobre la renta.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título II de esta

Ley. Los recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro del plazo de 6 meses
contados a partir de que concluyó el plazo para
obtener nuevamente la autorización cuando fue

revocada o de la conclusión de la vigencia de la
autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será
aplicable en caso de que a una donataria
autorizada se le apruebe su solicitud de

Se deroga.
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cancelación de su autorización, quien deberá
destinar todo su patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos deducibles del
impuesto sobre la renta y ésta última deberá
emitir el comprobante fiscal correspondiente
por concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto sobre la
renta.

a

VI. aix....

DISPOSICIONES TRANSITORIAS A LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Sin correlativo ARTÍCULO TERCERO. Las sociedades o
asociaciones de carácter civil sin fines de

lucro y autorizadas para recibir donativos
deducibles en los términos del articulo 79

esta Ley, tendrán un plazo de doce meses,
para que realicen sus trámites y obtengan
del Sistema de Administración Tributaria su

registro de conformidad con el artículo 39
Bis del Código Fiscal de la Federación.

Atentamente

utada Isabel argarita Guerra Villarreal
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2 O OCr Legislativo de San Lázaro, 19 de Octubre de 2020

"p ID ̂  Y -r»DIp. Dutcé iVlana Sa^^Rtariclici bido
PresidentaMeijtefiyiesá DiVé^iVál- cesiones
Cámara de DlputadoÍ7~ ^
Presente.-

El suscrito Diputado Ricardo García Escalante, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva la
cual se propone adicionar una fracción IV al artículo 1 y un TERCER Y CUARTO
TRANSITORIO a la Ley del Impuesto sobre la Renta del Dictamen de ia Comisión de
Hacienda y Crédito Público. CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular,
a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

f\Jü

":V
DICE

Artículo 1....

I.alll. ...

SIN CORRELATIVO

TRANSITORIOS

DEBE DECIR

Artículo 1.

I. a

IV. E! Ejecutivo Federal mediante

resoluciones de carácter general
podrá subsidiar total o
parcialmente, el pago del impuesto
Sobre la Renta y sus accesorios,
diferirlo o autorizar su pago a plazos,
cuando se hoyo afectado o trate de
impedir que se afecte la situación
de algún lugar o región del país, una
rama de actividad, la producción o
venta de productos, o la realización
de una actividad, así como en
casos de catástrofes sufridas por
fenómenos meteorológicos, plagas
o epidemias.

TRANSITORIOS
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...

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

TERCER TRANSITORIO. El Ejecutivo
Federal a partir de la vigencia de este
Decreto de forma Inmediata deberá

emitir! el decreto correspondiente
para , subsidiar totalmente el
Impuesto sobre la renta a todo el
persoi(ial de salud que labora en el
sector] público del sistema nacional
de salud, Independientemente de su
tipo de contratación en forma
retroactiva al 23 de marzo de 2020.

i|
CUARTO TRANSITORIO. Quedan

excluidos del pago del impuesto que
establece ei artículo 113-A, cuando se
trate de la prestación de servicios de
entrega de alimentos y bienes de
primera necesidad, hasta en tanto, no
sea levantada por completo la
emergencia sanitaria por COVID-19
SARS-CoV-2 por autoridad competente.

Atentamente Diputado Rlcar^ ̂ róK



María de los Angeles Gutiérrez Valdez
Diputada Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.- CAMARA DE

DJPUTADOS
V t re I Jii, utu

La suscrita Diputada María de los Angeles Gi»tiéfFez_^jg¿j^t^'i^^^fÍéf^f'übo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía, la RESERVA QUE REFORMA LA

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 151 DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE - p DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA

Articulo 151....

I.Los pagos por honorarios médicos,
dentales y por servicios profesionales
en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título
profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades
educativas competentes, así como los
gastos hospitalarios, efectuados por el
contribuyente para sí, para su cónyuge
o para la persona con quien viva en

LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA

Articulo 151....

I.Los pagos por honorarios médicos,
dentales y por servicios profesionales
en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título
profesional legalmente expedido y
registrado por las autoridades
educativas competentes, así como los
gastos hospitalarios, y compra de
medicamentos efectuados por el
contribuyente para sí, para su cónyuge

Av. Congreso de la Unión No. 66, Edificio H, 2do. Piso, Oficina 221, Col. El Parque, Delegación Venustiano

Carranza,C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. Conm. 5036-0000 ext. 59907
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María de los Angeles Gutiérrez Valdez
Diputada Federal

DICE

loncubínato y para sus ascendientes o
lescendientes en línea recta, siempre

T^ue dichas personas no perciban
durante el año de calendario ingresos
en cantidad igual o superior a la que
resulte de calcular el salario mínimo

general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se
efectúen mediante cheque nominativo
del contribuyente, transferencias
electrónicas de fondos, desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en
instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México o

mediante tarjeta de crédito, de débito, o
de servicios.

II. a VIII.

DEBE DECIR

o para la persona con quien viva en
concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre
que dichas personas no perciban
durante el año de calendario ingresos
en cantidad igual o superior a la que
resulte de calcular el salario mínimo

general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, y se
efectúen mediante cheque nominativo
del contribuyente, transferencias
electrónicas de fondos, desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en
instituciones que componen el sistema
financiero y tas entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México o

mediante tarjeta de crédito, de débito, o
de servicios.

II. a VIII.

Atentamente,

DIputadairtaría de lo8>Angeles GutíSfiez Valdez^

Av. Congreso de la Unión No. 66, Edificio H, 2do. Piso, Oficina 221, Col. El Parque, Delegación Venustiano

Carranza,C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. Conm. 5036-0000 ext. 59907
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CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV ttClSLATURA Palacio Legislativo de

Dip. Dulce María Saurl Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente

SKCRKTAKIA'A-

CAMARA DE

'ADOS
IRECirVA

2 O OCT.
w f-» iTi« 4/ c .

DIPUTADOS T> ü i^[
XV Xj V-/V

Nfímbre:.
SALÓN

O
ÍE SESIONES

Mota:
La suscrita Diputada María de los Angeles Gutiérrez Valdez integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva la cual propone reformar el Artículo 79, en sus fracciones XI. XVII,
XIX y XX la Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, para su
discusión y votación en (o particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito;

DICE

Ley del Impuesto sobre la Renta

DEBE DECIR

Ley del Impuesto sobre la Renta

■- a

Artículo 79. ... I. a Vil. ...

VIII. Organismos que conforme a la Ley
agrupen a las sociedades cooperativas, ya
sea de productores o de consumidores, así
como los organismos cooperativos de
integración y representación a que se
refiere la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

IX.yX. ...

Articulo 79. ... I. al X ...

XI. Sociedades o asociaciones de carácter
civil sin fines de lucro y autorizadas para
recibir donativos deducibíes en los
términos de esta Ley, dedicadas a la
investigación científica o tecnológica que
se encuentren inscritas en el Registro
Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas.

XI. Sociedades o asociaciones de carácter
civil, dedicadas a la investigación científica
o tecnológica que se encuentren inscritas o
en proceso de quedar inscritas en el
Registro Nacional de Instituciones
Científicas y Tecnológicas.

XII.aXVI. ...

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, tels. 55-5036-0000 ext. 59907
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DIPUTA
LXIV LEGISL

UU^
ATURA DICE

ey déi Impuesto.sóbrd la Renta

Xll.aXVI....

XVli. Asociaciones o sociedades civiles,
organizadas sin fines de lucro y
autorizadas para recibir donativos
deducibles en ios términos de esta Ley,
que otorguen becas, a que se refiere el
artículo 83 de esta Ley.

XVlil. ...

XiX. Las sociedades o asociaciones

civiles, organizadas sin fines de
lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles en los

términos de esta Ley, que se
constituyan y funcionen en forma
exclusiva para la realización de
actividades de investigación o
preservación de la flora o fauna
silvestre, terrestre o acuática,
dentro de las áreas geográficas
definidas que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general, así
como aquellas que se constituyan y
funcionen en forma exclusiva para
promover entre la población la
prevención y control de la
contaminación del agua, del aire y
del sueíOr la protección al ambiente
y la preservación y restauración del
equilibrio ecológico.

XX. Las asociaciones y sociedades
civiles, sin fines de lucro y
autorizadas para recibir
donativos deducibles en los

términos de esta Ley, que
comprueben que se dedican
exclusivamente a la reproducción
de especies en protección y peligro
de extinción y a la conservación de
su hábitat, siempre que además de
cumplir con las reglas de carácter

' ■ ÍECIR

üeyidellppüesto sobre la Renta

XVII. Asociaciones o sociedades civiles,
que otorguen todo tipo de becas, a que se
refiere el artículo 83 de esta Ley.

XVIIÍ. ...

XIX. Las sociedades o asociaciones

civiles, organizadas sin fines de
lucro, que se constituyan para la
realización de actividades de

investigación o preservación de la
flora o fauna silvestre, terrestre o

acuática, dentro de las áreas
geográficas definidas que señale el
Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de
carácter general, así como aquellas
que se constituyan y funcionen en
forma exclusiva para promover
entre la población la prevención y
control de la contaminación del

agua, del aire y del suelo, la
protección al ambiente y la
preservación y restauración del
equilibrio ecológico.

XX. Las asociaciones y sociedades civiles
sin fines de lucro, que comprueben que se
dedican exclusivamente a la reproducción de
especies en protección y peligro de extinciór
y a la conservación de su hábitat, siempre
que además de cumplir con las regías de
carácter general que emita el Servicio de
Administración Tributaria, se obtenge
opinión previa de la Secretaría.

XXÍ. aXXVI. ...

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 2, tels. 55-5036-0000 ext. 59907
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.ey dei linpuesto sobre la Rentai

general que emita el Servido de
Administradón Tributaria, se
obtenga opinión previa de la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

XXI. a XXVI....

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V. VI. VII, IX, X, XI. XIII, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este
artículo, así como las personas morales y
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducidles de impuestos, y los
fondos de inversión a que se refiere este
Título, considerarán remanente distribuidle
aun cuando no lo hayan entregado en
efectivo o en bienes a sus integrantes o
socios, el importe de las omisiones de
ingresos o las compras no realizadas e
indebidamente registradas; las
erogaciones que efectúen y no sean
deducidles en los términos del Título IV de

esta Ley; salvo cuando dicha
circunstancia se deba a que éstos no
reúnen ios requisitos de ia fracción iV
dei articulo 147 de ia misma, los
préstamos que hagan a sus socios o
integrantes, o a los cónyuges,
ascendientes o descendientes en línea

recta de dichos .socios o integrantes salvo
en el caso de préstamos a los socios o
integrantes de las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo a que se refiere la
fracción XIII de este artículo. Tratándose de

préstamos que en los términos de este
párrafo se consideren remanente
distribuidle, su importe se disminuirá de los
remanentes distribuidles que la persona
moral distribuya a sus socios o integrantes.

DEBE DECIR

'.Ley del Impuesto sobre la Reñtá

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
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Hora:

La suscrita Diputada Ana Pacía López Birlain, IntegrantiLáel Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Púbüco del Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el proyecto de mérito:

DICE

*SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

DEBE DECIR

Artículo 27....

I. ...

a) a e)....

f) A programas de escuela empresa.

El monto total de los donativos a que se
refiere esta fracción será deducible hasta

poruña cantidad que no exceda del 10% de
la utilidad fiscal obtenida por el
contribuyente en el ejercicio inmediato
anterior a aquel en el que se efectúe la
deducción. Cuando se realicen donativos a

favor de la Federación, de las entidades
federativas, de los municipios, o de sus
organismos descentralizados, el monto
deducible no podrá exceder del 4% de la
utilidad fiscal a que se refiere este párrafo,
sin que en ningún caso el límite de la
deducción total, considerando estos

donativos y los realizados a donatarias
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DEBE DECIR

autorizadas distintas, exceda del 10%
citado.

i!, a XXII. ...

Atentamente

Diputada
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Ana Pacía López Birlain, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 79 de la Ley el Impuesto Sobre la Renta,
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación,
para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto
de mérito:

DICE

Artículo 79.

l.aX. ...

XI. Sociedades o asociaciones de carácter

civil sin fines de lucro y autorizadas para
recibir donativos deducidles en los términos

de esta ley, dedicadas a la investigación
científica o tecnológica que se encuentren
inscritas en el Registro Nacional de
instituciones Científicas y Tecnológicas.

XIl.aXXVL...

XVII.- Asociaciones o sociedades civiles,

organizadas sin fines de lucro y autorizadas
para recibir donativos deducidles en los
términos de esta Ley, que otorguen becas,
a que se refiere el artículo 83 de esta Ley.

DEBE DECIR

Artículo 79....

l.aX. ...

XL- Sociedades o asociaciones de

carácter civil sin fines de lucro y
autorizadas para recibir donativos
deducibles para efectos de esta Ley,
dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren en el Pre-
registro Nacional de Instituciones
Científicas y Tecnológicas, o bien, con
el reconocimiento o acreditación de

actividades de autoridades estatales o

federales competentes en la materia de
Investigación científica o tecnológica.

H. CÁMARA ui DIPUTADOSV«,'

XII. a XVI....

XVII.- Becas

«.Vi

"-I

l'RESIDENCL\ DE LA

SFXRETART

2 O OCT. 202
CÁMARA DE ^
DIPUTADOS TJ |h I

LtOiScATüAA ^

—  SALÓN D
Nombre:

MESA DIRECTIVA
TÉCNICA

DO
iSIONES
oía:
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XVIII....

XIX.- Las sociedades o asociaciones

civiles, organizadas sin fines de lucro y
autorizadas para recibir donativos
deducibles en los términos de esta Ley, que
se constituyan y funcionen en forma
exclusiva para la realización de actividades
de investigación o preservación de la flora
o fauna silvestre, terrestre o acuática,
dentro de las áreas geográficas definidas
que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter
general, así como aquellas que se
constituyan y funcionen en forma exclusiva
para promover entre la población la
prevención y control de la contaminación
del agua, del aire y del suelo, la protección
ai ambiente y la preservación y
restauración del equilibrio ecológico.

XX.- Las asociaciones y sociedades civiles,
sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de

esta Ley, que comprueben que se dedican
exclusivamente a la reproducción de
especies en protección y peligro de
extinción y a la conservación de su hábitat,
siempre que además de cumplir con las
reglas de carácter general que emita el
Servicio de Administración Tributaria, se

obtenga opinión previa de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V, VI, Vil, IX. X. XI, XIII, XVI,

XVII, XVII, XIX, XX. XIV y XXV, de este
artículo, así como las personas morales y
los fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de Impuestos, y los
fondos de inversión a que se refiere este
Título, considerarán remanente distribuible,

aun cuando no lo hayan entregado en
efectivo o en bienes a sus integrantes o
socios, el Importe de las omisiones de

XVIIL...

XIX.- Investigación o preservación de la
flora o fauna silvestre, terrestre o
acuática.

XX.- La reproducción de especies en
protección y en peligro de extinción y a
la conservación de su hábitat.

Las personas morales a que se refieren
las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este
artículo, así como las personas morales
y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de impuestos, y
los fondos de inversión a que se refiere
este Título, considerarán remanente
distribuible, aun cuando no lo hayan
entregado en efectivo o en bienes a sus
integrantes o socios, el importe de las
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ingresos o las compras no realizadas e
indebidamente registradas; las
erogaciones que se efectúen y no sean
deducibies en los términos dei Título IV de

esta Ley, los préstamos que se hagan a sus
socios o integrantes, de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamos que en
los términos de este párrafo se consideren
remanente distribuible, su importe se
disminuirá de los remanentes distribuibles

que la persona moral distribuya a sus
socios o integrantes

omisiones de Ingresos o las compras no
realizadas e Indebidamente registradas;
las erogaciones que efectúen y no sean
deducibies en los términos del Título IV

de esta Ley, salvo cuando dicha
circunstancia se deba a que éstas no
reúnen los requisitos de la fracción IV
del artículo 147 de la misma; los
préstamos que hagan a sus socios o
integrantes, o a los cónyuges,
ascendientes o descendientes en línea

recta de dichos socios o integrantes
salvo en ei caso de préstamos a los
socios o Integrantes de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo a
que se refiere la fracción Xlll de este
artículo. Tratándose de préstamos que
en los términos de este párrafo se
consideren remanente distribuible, su
Importe se disminuirá de los
remanentes distribuibles que la persona
moral distribuya a sus socios o
integrantes

Atentamente

Diputada
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente. -

La suscrita Diputada Ana Pacía López Birlain, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 138 del Reglamento de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, de! Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

*SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN Artículo 138....

A. Los donativos y sus rendimientos
deberán destinarse única y exclusivamente
a  los fines propios del objeto social
autorizado de las donatarlas. En ningún
caso podrán dichas donatarias destinar
más del 25% de los donativos y, en su
caso, de los rendimientos que perciban
para cubrir sus gastos de administración.

B.aE....

H, C.AMARA DE DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE U MESA DIRECTIVA

Atentamente skcrktaria técnica

2 O ÜCT, 2020

"íM!RECÍBIDO
SALÓN DE SESIONES

ombre: - Hoia:

CA

DI

Diputada
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Dlp. Dulce María Sauri RIancho --! 2 o QCT. 2020
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados. camarade -r^ ^ -r ^ -y

Presente.. RECIBIDO
SACÓN DE SESIONES

La suscrita Diputada Ana Pacía López S^rteiiyyiMntcgrante del Qn!i|ió'lPaTl3TTT&ntario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 80.... Artículo 80....

Sin correlativo en el dictamen. Las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducíbles de impuestos podrán obtener
Ingresos por actividades distintas a los
fines para los que fueron autorizados para
recibir dichos donativos, siempre que no
excedan del 25% de sus ingresos totales en
el ejercicio de que se trate. No se
consideran ingresos por actividades
distintas a los referidos fines los que
reciban por donativos: apoyos o estímulos
proporcionados por la Federación,
entidades federativas, o municipios;
enajenación de bienes de su activo fijo o
intangible; cuotas de sus Integrantes;
cuotas de recuperación; intereses;
derechos patrimoniales derivados de la
propiedad intelectual; uso o goce temporal
de bienes inmuebles, o rendimientos

obtenidos de acciones u otros títulos de
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En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a los
fines para los que fueron autorizados para
recibir donativos en un porcentaje mayor al
50% del total de los ingresos del ejercicio
fiscal, perderán la autorización
correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y notificada
por la autoridad fiscal. Si dentro de los doce
meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos
deducidles del impuesto sobre la renta no
se obtiene nuevamente dicha autorización,

deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos
deducidles.

crédito, colocados entre el gran público
inversionista en los términos que mediante
reglas de carácter general establezca el
Servicio de Administración Tributaria. En el

caso de que sus ingresos no relacionados
con los fines para los que fueron
autorizadas para recibir dichos donativos
excedan del límite señalado, las citadas
personas morales deberán determinar el
impuesto que corresponda a dicho
excedente, de conformidad con lo
establecido en el párrafo anterior.

(Se elimina)

Atentamente

Diputada
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Nombre: Moia:.

La suscrita Diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 1 12 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la res€r\'a que reforma el párrafo
tercero, fracciones I, II y III, y adiciona el párrafo cuarto del artículo 113-A de la Ley del
Impuesto sobre la Renta para que se incorporen en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

ÍÍ-S- DEBE DEOR '
p.r- ■- - r r.r.'. • i __5í3'í

Artículo II3-A. ...

La retención se deberá efectuar sobre el total de los
ingresos que efectivamente perciban las personas
físicas por conducto de los citados medios a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir
el impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá
el carácter de pago provisional. Al monto total de
los ingresos mencionados se le aplicarán las
siguientes tasas de retención:

Artículo n3-A, ...

La retención se deberá efectuar sobre el letal de los
ingresos que efectivamente perciban las personas
físicas por conducto de los citados medios a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir
el impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá
el carácter de pago provisional. Al monto total de los
ingresos mencionados se le aplicarán las tasas de
retención previstas en las siguientes tablas:

I. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de entrega de
bienes la retención se hará por el 2.8%.

1. Tratándose de prestación de servicios de
transporte terrestre de pasajeros y de entrega de
bienes.

Monto del ingreso Tasa de
mensual retención

Hasta $5,500 2
Hasta $15.000 3
Hasta $21,000 4

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfias@diputadospan.org.mx
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DICE

II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje la retención se hará por el 5%.

III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios la retención se hará por el
2.4%.

Cuarto párrafo. Se deroga.

DEBE DECIR

Más de $21,000

II. Tratándose de prestación de servicios de
hospedaje.

Monto del ingreso

mensual

Tasa de

retención

Hasta $5,000

Hasta $15,000

Hasta $35,000
Más de $35,000

2

3

5

10

III. Tratándose de enajenación de bienes y
prestación de servicios.

Monto del

ingreso
mensual

Tasa de

retención

Hasta $1.500

Hasta $5,000

Hasta $10.000
Hasta $25.000

Hasta $100,000

Más de

$100,000

0.4%

0.5%

0.9%

1.1%

2.0%

5.4%

Las cantidades establecidas en moneda nacional

contenidas en las tablas previstas en el párrafo
anterior, se actualizarán en los términos y
condiciones que establece el artículo 152, último
párrafo de esta Ley.

Atentamente

r\

ó

Sylvia Violeta Garfias Cedllto

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfias@diputadospan.org.mx



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-
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La suscrita Diputada Ana Pacía López^Bárltim, integrante del GKfpó-Peftefrientarío
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Articulo 82....

I. a

Articulo 82....

I. a

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, por el cual hayan sido
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el
remanente distribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas físicas
o morales, salvo que se trate, en este último
caso, de alguna de las personas morales o
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de impuestos o se
trate de la remuneración de servicios

efectivamente recibidos.

V. En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma, dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en
que ocurran dichos eventos, se deberá
destinar la totalidad de su patrimonio a

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, no pudiendo otorgar
beneficios sobre el remanente

distribuible a persona física alguna o a
sus integrantes personas físicas o
morales, salvo que se trate, en este
último caso, de alguna de las personas
morales o fideicomisos autorizados

para recibir donativos deducibles de
Impuestos o se trate de la remuneración
de servicios efectivamente recibidos.

V. Que, al momento de su liquidación o
cambio de residencia para efectos
fiscales, destinen la totalidad de su

patrimonio a entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.
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otras entidades autorizadas para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la
renta quienes deberán emitir el
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto sobre
la renta.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título 11 de

esta Ley. Los recursos que se deban
destinar a otras donatarias autorizadas

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma

dentro de los doce meses siguientes a la
fecha en que surta efectos la
notificación correspondiente, se deberá
acreditar que los donativos recibidos
fueron utilizados para los fines propios
de su objeto social. Respecto de los
donativos que no fueron destinados
para esos fines, los deberán destinar a
otras entidades autorizadas para recibir
donativos deducibles.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior que continúen
realizando sus actividades como

■Instituciones organizadas sin fines de
lucro, mantendrán los activos que
integran su patrimonio para realizar
dichas actividades y tributarán en los
términos y condiciones establecidos en
este Título para las no donatarias. Los
recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser
transmitidos dentro de los 6 meses
siguientes contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener
nuevamente la autorización cuando fue
revocada o la renovación de la misma en
el caso de conclusión de su vigencia.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior que continúen
realizando sus actividades como
instituciones organizadas sin fines de
lucro, mantendrán los activos que
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deberán ser transmitidos dentro dei plazo
de 6 meses contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener nuevamente
la autorización cuando fue revocada o de la

conclusión de la vigencia de la
autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también
será aplicable en caso de que a una
donataria autorizada se le apruebe su
solicitud de cancelación de su autorización,
quien deberá destinar todo su patrimonio a
otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibies del impuesto sobre la
renta y ésta última deberá emitir el
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual no será
deducidle para efectos del Impuesto sobre
ia renta.

VII. a IX...

integran su patrimonio para realizar
dichas actividades y tributarán en los
términos y condiciones estabiecidos en
este Títuio para las no donatarias. Los
recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro de ios 6 meses

siguientes contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener
nuevamente la autorización cuando fue

revocada o ia renovación de ia misma en

ei caso de conclusión de su vigencia

(Se elimina)

Vil. a IX...

Artículo 82-Quáter. Para los efectos del
párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley,
se estará en lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos
deducibies las cuales darán inicio al

procedimiento de revocación:

i. Destinar su activo a fines distintos del

objeto social por ei que obtuvieron la

Artículo 82-Quáter.

A.

I. Cuando con motivo del ejercicio de ias
facuitades de comprobación o de los
expedientes, documentos o bases de



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

DICE DEBE DECIR

autorización correspondiente, conforme a
ia fracción I del artículo 82 de esta Ley.

ii. No expedir el comprobante fiscal que
ampare los donativos recibidos o expedir
comprobantes fiscales de donativos
deducibles para amparar cualquier otra
operación distinta de ia donación.

lii. Cuando con motivo del ejercicio de las
facultades de comprobación o de los
expedientes, documentos o bases de datos
del Servicio de Administración Tributaria o

aquellas a las que tenga acceso o tenga en
su poder dicho órgano administrativo
desconcentrado, se conozca la
actualización de cualquier hecho que
constituya incumplimiento a las
obligaciones o requisitos que establezcan
las disposiciones fiscales a cargo de las
donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en ia lista a que se refiere
el cuarto párrafo del artículo 69-B del
Código Fiscal de ia Federación.

V. Si el o los representantes legales, socios
o asociados o cualquier integrante del
Consejo Directivo o de Administración de
una organización civil o fideicomiso que

datos del Servicio de Administración

Tributaría a las que tenga acceso o
tenga en su poder dicho órgano
administrativo desconcehtrado, se

conozca estar incluida en ia lista a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo
69-B del Código Fiscal de ia Federación.

II.- Encontrarse en el supuesto
establecido en el último párrafo del
artículo 80 de esta Ley. En el caso de
que las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para
recibir donativos deducibles para
efectos del impuesto sobre la renta
hayan sido revocadas en una ocasión
por ia causal a que se refiere ia fracción
1 de este apartado, no podrán obtener
nuevamente la autorización y deberán
destinar todo su patrimonio a otra
donatarla autorizada para recibir
donativos deducibles del impuesto
sobre la renta.

IV. ...

V. ... (Se elimina)
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haya sido revocada su autorización dentro
de los últimos cinco años, forman parte de
las organizaciones civiles y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles durante la vigencia de la misma.

VI. Encontrarse en el supuesto establecido
en el último párrafo del artículo 80 de esta
Ley. Las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del
impuesto sobre la renta haya sido revocada
por las causales a que se refieren las
fracciones I a V de este apartado, no
podrán obtener nuevamente la autorización
para recibir donativos deducibles, hasta en
tanto no corrijan el motivo por el cual fueron
revocadas o en su caso paguen el impuesto
sobre la renta correspondiente. En el caso
de que las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del
impuesto sobre la renta hayan sido
revocadas en una ocasión por la causal a
que se refiere la fracción VI de este
apartado, no podrán obtener nuevamente
la autorización y deberán destinar todo su
patrimonio a otra donataria autorizada para
recibir donativos deducibles del impuesto
sobre la renta.

B....

i. a

VI.... (Se elimina)

B....

Atentamente

Diputada V
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La suscrita Diputada Ana Paola López Birlain, integrante del Grupo Parlamentarj
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, o
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de eát^
Soberanía, la reserva para reformar el artículo 138 del Reglamento de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea incorporado en el proyecto de mérito:

e

DICE
TL-.'; V

*SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

VM? ~-fn^jp.'-i

DEBE DECIR

Artículo 138....

A. Los donativos y sus rendimientos
deberán destinarse única y exclusivamente
a  los fines propios del objeto social
autorizado de las donatarias. En ningún
caso podrán dichas donatarias destinar
más del 25% de ios donativos y, en su
caso, de los rendimientos que perciban
para cubrir sus gastos de administración.

B.aE.

Atentamente

Diputada
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JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS

CAMARA DE

DIP UTA DOS Palacio legislativo de San Lazaro
Ciudad de México, 20 de octubre de 2020

""" CMIARA DE DIPlJTAnr
DE LA MKSA DIR£(

ííKCRLI-ARíA TÉCNIC/^
DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO 2 íí nPT ?ft9n
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA cámara^¿Y
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECTRínn

El suscrito Diputado Federal, JOSE MARTIN LOPEZ~CtSNEROS, jiitegran¿lael Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás preceptos relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Sobernaía la siguiente RESERVA, por la cual propongo adicionar una fracción IX y
reformar el último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
materia de deducciones, ordenamiento jurídico incluido en el Dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para su debida discusión y votación en lo particular, en
el siguiente tenor:

Ley delimpuesto Sobre la Renta
■  . 1 . / z ¿Texto propuesto" 11 —

Artículo 151... Artículo 151...

No hay correlativo

1

iX. Pagos por servicio de enseñanza
correspondientes a los tipos
de educación básico, medio superior y
superior a que se refiere la Ley General de
Educación, efectuados por el contribuyente
para sí, para sus descendientes en línea
recta, siempre que sean menores de 25
años.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco salarios
mínimos generales elevados al año. o del 15%
del total de los ingresos del contribuyente,
incluyendo aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de las fracciones III y V de
este artículo.

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre siete salarios mínimos
generales elevados a! año, o del 20% del total
de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones 111, V y IX de este
artículo.

ATENTAMENTE
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El suscrito Diputado José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva la cual propone adicionar el artículo 206 a la Ley del Impuesto Sobre
la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

SIN CORRELATIVO

DEBE DECIR

TÍTULO VII

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES

CAPITULO XII

DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE BIENES NUEVOS DE

ACTIVO FIJO

Artículo 206. Los contribuyentes del Título II y del capítulo II

del Título IV de esta ley, podrán optar por efectuar la

deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de

activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 31 y 37

de la ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la

inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se

Inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que

resulte de aplicar, al monto original de la inversión,

únicamente los por cientos que se establecen en este

artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad

que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza

en este artículo, será deducibie únicamente en los términos

del artículo 207 de esta ley.

.V
jt-

5d
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Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las

inversiones a que se refiere este artículo, son los que se

señalan a continuación:

I. Los por cientos por tipo de bien serán:

a) Tratándose de construcciones:

1. 74 por ciento para inmuebles declarados

como monumentos arqueológicos,

artísticos, históricos o patrimoniales,

conforme a la Ley Federal sobre

Monumentos y Zonas Arqueológicas,

Artísticas e Históricas, que cuenten con el

certificado de restauración expedido por el

Instituto Nacional de Antropología e

Historia o el Instituto Nacional de Bellas

Artes.

2. 57 por ciento en los demás casos.

b) Tratándose de ferrocarriles:

1.- 3 por ciento para bombas de suministro de

combustible a trenes.

2.- 57 por ciento para vías férreas.

3. 62 por ciento para carros de ferrocarril,

locomotoras, armones y autoarmones.

4. 66 por ciento para maquinaria niveladora

de vías, desclavadoras, esmeriles para vías,

gatos de motor para levantar la vía,

removedora, insertadora y taladradora de

durmientes.

5. 74 por ciento para el equipo de

comunicación, señalización y telemando.

c) 62 por ciento para embarcaciones.
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d) 87 por ciento para aviones dedicados a ia

aerofumigación agrícola.

e) 88 por ciento para computadoras personales de

escritorio y portátiles; servidores; impresoras,

lectores ópticos, graficadores, lectores de código de

barras, digitalizadores, unidades de

almacenamiento externo y concentradores de

redes de cómputo.

f) 89 por ciento para dados, troqueles, moldes,

matrices y herramental.

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas:

1. 57 por ciento para torres de

transmisión y cables, excepto los de

fibra óptica.

2. 69 por ciento para sistemas de radio,

incluye equipo de transmisión y

manejo que utiliza el espectro

radioeléctrico, tales como el de

radiotransmisión de microonda digital

o analógica, torres de microondas y

guías de onda.

3. 74 por ciento para equipo utilizado en

la transmisión, tales como circuitos de

la planta interna que no forman parte

de la conmutación y cuyas funciones

se enfocan hacia las troncales que

llegan a la central telefónica, incluye

multiplexores, equipos

concentradores y ruteadores.

4. 87 por ciento para equipo de la central

telefónica destinado a ia conmutación

de llamadas de tecnología distinta a ia

electromecánica.

5. 74 por ciento para los demás.

h) Tratándose de comunicaciones satelitales:
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1. 69 por ciento para el segmento

sateiltal en el espacio, incluyendo el

cuerpo principal del satélite, los

transpondedores, las antenas para la

transmisión y recepción de

comunicaciones digitales y análogas, y

el equipo de monitoreo en el satélite.

2. 74 por ciento para el equipo satelital

en tierra, incluyendo las antenas para

la transmisión y recepción de

comunicaciones digitales y análogas y

el equipo para el monitoreo del

satélite.

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los

señalados en la fracción anterior, se aplicarán.

de acuerdo a la actividad en que sean

utilizados, los por cientos siguientes:

a) 57 por ciento en la generación, conducción.

transformación y distribución de electricidad;

en la molienda de granos; en la producción de

azúcar y sus derivados; en la fabricación de

aceites comestibles; y en el transporte

marítimo, fluvial y lacustre.

b) 62 por ciento en la producción de metal

obtenido en primer proceso; en la fabricación

de productos de tabaco y derivados del carbón

natural.

c) 66 por ciento en la fabricación de pulpa, papel

y productos similares; en la extracción y

procesamiento de petróleo crudo y gas natural.

d) 69 por ciento en la fabricación de vehículos de

motor y sus partes; en la construcción de

ferrocarriles y navios; en la fabricación de

productos de metal, de maquinaria y de

instrumentos profesionales y científicos; en la

elaboración de productos alimenticios y de

bebidas, excepto granos, azúcar, aceites

comestibles y derivados.

e) 71 por ciento en el curtido de piel y la

fabricación de artículos de piel; en la



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

DICE DEBE DECIR

h)

i)

elaboración de productos químicos,

petroquímicos y farmacobiológicos; en la

fabricación de productos de caucho y de

plástico; en la impresión y publicación gráfica.

74 por ciento en el transporte eléctrico.

75 por ciento en la fabricación, acabado, teñido

y estampado de productos textiles, así como de

prendas para el vestido.

77 por ciento en la industria minera; en la

construcción de aeronaves. Lo dispuesto en

este inciso no será aplicable a la maquinaria y

equipo señalado en el inciso b) de esta fracción.

81 por ciento en la transmisión de los servicios

de comunicación proporcionados por las

estaciones de radio y televisión.

84 por ciento en restaurantes.

87 por ciento en la industria de la construcción;

en actividades de agricultura, ganadería,

silvicultura y pesca. En caso de contribuyentes

que tributen conforme al Título II, capítulo VIII

podrán deducir el 100 por ciento de la

adquisición de terrenos siempre y cuando sean

utilizados exclusivamente para actividades

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.

89 por ciento para los destinados directamente

a  la investigación de nuevos productos o

desarrollo de tecnología en el país.

m) 92 por ciento en la manufactura, ensamble y

transformación de componentes magnéticos

para discos duros y tarjetas electrónicas para la

industria de la computación.

74 por ciento en otras actividades no

especificadas en esta fracción.

87 por ciento en la actividad del autotransporte

Público Federal de carga o de pasajeros.

I)

n)

o)

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más

actividades de las señaladas en la fracción II dé este artículo,

se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en

la que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio

inmediato anterior a aquél en el que se realice la inversión.
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La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse

cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina,

automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier

bien de activo fijo no identificable individualmente ni

tratándose de aviones distintos de los dedicados a la

aerofumigación agrícola.

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes

nuevos los que se utilizan por primera vez en México,

excepto terrenos.

La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse

tratándose de Inversiones en bienes que se utilicen

permanentemente en territorio nacional, salvo que en estas

áreas se trate de empresas que no requieran de uso

intensivo de agua en sus procesos productivos, excepto en

actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas; que utilicen

tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes

V que en este último caso además obtengan de la unidad

competente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, constancia que reúne dicho requisito, la opción

prevista en este párrafo no podrá ejercerse respecto de

autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques.

Atentamente,

Diputada José Rigoberto Mares Aguílar.
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Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada María de los Angeles Gutiérrez Valdez integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía, la RESERVA QUE DEROGA LAS

FRACCIONES IY XXX DEL ARTÍCULO 28 DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

31

DICE

LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA

Artículo 28. Para los efectos de este

Título, no serán deducibles:

I. Los pagos por impuesto sobre la
renta a cargo del propio contribuyente o
de terceros ni los de contribuciones en

la parte subsidiada o que originalmente
correspondan a terceros, conforme a
las disposiciones relativas, excepto
tratándose de aportaciones pagadas al
Instituto Mexicano del Seguro Social a

DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA

Artículo 28. Para los efectos de este

Título, no serán deducibles:

H. CÁMARA DE D
PRESIDKNCU DE LA Mí

Í^KCRE'I'AIUA'

CÁMARA DE
DIPUTADOS TJ

Nombre:

2 O OCT. 2020

CI
N DE ÍS

H

PETADOS
SA DIRECTIVA

TÍÉCNICA

IDO
EtSIONES
)ra:.

Av. Congreso de la Unión No. 66, Edificio H, 2do. Piso, Oficina 221, Col. El Parque, Delegación Venustiano
Carran2a,C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. Conm. 5036-0000 ext. 59907
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:argo de los patrones, incluidas las
Previstas en la Ley del Seguro de
)esempleo.

Tampoco serán deducibles las
cantidades provenientes del subsidio
para el empleo que entregue el
contribuyente, en su carácter de
retenedor, a las personas que le
presten servicios personales
subordinados ni los accesorios de las

contribuciones, a excepción de los
recargos que hubiere pagado
efectivamente, inclusive medíante
compensación.

II a XXIX....

XXX. Los pagos que a su vez sean
ingresos exentos para el trabajador,
hasta por la cantidad que resulte de
aplicar el factor de 0.53 al monto de
dichos pagos. El factor a que se refiere
este párrafo será del 0.47 cuando las
prestaciones otorgadas por los
contribuyentes a favor de sus
trabajadores que a su vez sean
ingresos exentos para dichos
trabajadores, en el ejercicio de que se
trate, no disminuyan respecto de las
otorgadas en el ejercicio fiscal
inmediato anterior.

XXXI. ...aXXXII....

....a XXIX.

XXX. Se deroga

XXXI.... a XXXII.

Atentamente,

DIputadaiUaria geles G lerfez Idez

Av. Congreso de la Unión No. 66, Edificio H, 2do. Piso, Oficina 221, Coi. El Parque. Delegación Venustiano
Carranza.C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. Conm. 5036-0000 ext. 59907
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Dip. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de octubre de

H. CAMARA DE DIPUTAD
I'RLSIDKNCIA DK U Ml^A DIW-.

sr:cRi:TAR]A tEcnicar»4>.
^y¿--

CÁMARA D£
diputados

e ijt í t u » »

Nombre:

2 O OCT. 2020

V

SAI
DO

^ SICSÍONES
Hoia: .

La suscrita Diputada Michel González Márquez integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva al

artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del dictamen por el que se aprueba la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como los relativos a las

reformas, adiciones y derogaciones de disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y del Código Fiscal de la Federación, que

presenta la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

' ii-—

DEBE DECIRD CE

Artículo 36. La deducción de las inversiones

de sujetará a las reglas siguientes:
I.

II. Las inversiones en automóviles

solo serán deducibles hasta por

un monto de $175,000.00.

Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya

propulsión sea a través de

Artículo 36. La deducción de las inversiones

de sujetará a las reglas siguientes:

I.

II. Las inversiones en automóviles

solo serán deducibles hasta por

un monto de $350,000.00.

Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya

propulsión sea a través de
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baterías eléctricas recargables, baterías eléctricas recargables,

así como los automóviles así como los automóviles

eléctricos que además cuenten eléctricos que además cuenten

con motor de combustión con motor de combustión

interna o con motor accionador interna o con motor accionador

por hidrógeno, solo serán por hidrógeno, serán

deducibles hasta por un monto deducibles al 100%.

de $250,000.00. Lo dispuesto en esta fracción no

Lo dispuesto en esta fracción no será
será aplicable tratándose de

aplicable tratándose de contribuyentes
contribuyentes cuya actividad

cuya actividad consistía en el otorgamiento
consistía en el otorgamiento del

del uso 0 goce temporal de automóviles,
uso 0 goce temporal de

siempre y cuando los destinen
automóviles, siempre y cuando

exclusivamente a dicha actividad.
los destinen exclusivamente a

dicha actividad.

III a VII. ...

III a VIL ...

Atentamente

DfputacranVnoMGon^^Márquez
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

K)
V

La suscrita Diputada Sarai Núñez Cerón integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los articules 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la resen/a
mediante la cual se adiciona el Articulas 96 y 152 de la ley del Impuesto Sobre la Renta,
prevista en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

5

DICE

Sin correlativo

DEBE DECIR

Artículo 96.

La retención se calculará aplicando a la
totalidad de los ingresos obtenidos en un
mes de calendario, la siguiente:
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DEBE DECIR

Artículo 152. Las personas físicas
calcularán el impuesto del ejercicio
sumando, a los ingresos obtenidos
conforme a los capítulos I. III, IV. V. VI. VIII
y IX de este título, después de efectuar las
deducciones autorizadas en dichos

capítulos, la utilidad gravable determinada
conforme a las secciones I o II del capitulo
II de este título, ai resultado obtenido se le

disminuirá, en su caso, las deducciones a

que se refiere el artículo 151 de esta Ley. A
la cantidad que se obtenga se le aplicará la
siguiente:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Díp. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Sarai Núñez Cerón integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
mediante la cual se adiciona la Fracción IX del Articulo 151 de la ley del Impuesto Sobre
la Renta, prevista en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Sin correlativo

DEBE DECIR

Artículo 151. Las personas físicas

residentes en el pais que obtengan

ingresos de los señalados en este Título,
para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley

que les correspondan, las siguientes

deducciones personales:

I a VIH.

IX. Los pagos efectuados por concepto

de colegiaturas; de nivel preescolar

hasta el Bachillerato o su equivalente,

con una tasa de deducción del 100%.

H. CÁMARA ü£ DIPUTADOS, vr., DIRtCriVA

, ̂  i SF.CRKTART A TÉCNICA

2 0 0CT. 2020
CÁMARA DE _ _ ̂  ̂ _

p  R E CIBID O
— — SALQfs' DE SESIONES

Nombre: / Hora:.

ente ntem 3

ara unez ero

Firma
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DIPUTADA FEDERAL
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Palacio Legislativo de San Láziygj oetiriye de:?0g(l)iPÜTADOS
l^pi SnCIA DEL. MESA

¡5£CRE.T.A1UA TECNICA

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO 2 O OCT. 2020
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA "^mara DE -^ir'TUT'nO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS R SESIONES
PRESENTE. Ho,a:.

La suscrita Diputada Ma. del Pilar Ortega Martínez integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111 y 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración de Pleno de esta Soberanía la presente reserva con la cual se
propone reformar el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para

incorporarse al "Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación",

para su discusión y votación en lo particular a efecto de que sea incorporado en el

proyecto de mérito, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

La industria automotriz representa uno de los sectores más importantes, toda vez
que abona al desarrollo y crecimiento económico del país, lo que resulta de suma

relevancia frente a las dificultades ocasionas por el COVID-19. De acuerdo con

cifras de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA), este sector

aporta cerca del 3.8% del Producto Interno Bruto (PIB) y genera alrededor de

980,000 empleos de los que dependen 3.6 millones de personas.

Asimismo, de conformidad con el INEGI, las ventas de vehículos ligeros han ido en
aumento, durante 2019 se registraron poco más de un millón trescientos mil

vehículos ligeros vendidosL Sin embargo, estas cifras han disminuido notoriamente

^Reporte Mensual Registro administrativo de la industria automotriz de vehículos ligeros, INEGI,
2020, Disponible en:
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durante la pandemia, puesto que, en el período de enero a julio de este año. se
registraron 509,380 vehículos ligeros vendidos mientras que. en 2019, fueron poco
más de 740,000.

Por otro lado, la venta de autos híbridos y eléctricos en 2019 aumentó en un 66.9%
en contraste con 2018. lo que además de representar un crecimiento en la industria
también simboliza un beneficio para el medio ambiente. A pesar de ello, esta cifra
aún refleja un bajo número en proporción con la venta del total de vehículos ligeros
del país^, y es que ei costo de los automóviles híbridos y eléctricos sigue siendo
elevado en comparación con los de combustión^, por lo que se requieren de
medidas que incentiven su consumo.

Sin embargo, el Dictamen que se pone a consideración de esta Soberanía, no
contempla la posibilidad de aumentar el monto de deducción de la inversión de los
automóviles y tampoco plantea la deducción de automóviles cuya propulsión sea a
través de energías eléctricas recargables, automóviles eléctricos o con motor
accionado por hidrógeno. Al no considerar esta reforma la Comisión de Hacienda y

Crédito Público repercute en el crecimiento económico del país y en la posibilidad
de alcanzar un entorno más sano.

Al no contemplar esta reforma no solo se repercute negativamente en la industria
automotriz -misma que se ha visto mermada por la pandemia- sino de igual forma,

se desincentiva la adquisición de vehículos más amigables con el medio ambiente.

Esta administración, particuiarmente, ha demostrado no tener ningún interés por las
industrias ni por el medio ambiente: prueba de ello son la implementación política
económicas que alejan a los inversionistas, así como el abandono de las PyMes en
plena pandemia o bien, la imposición de obras faraónicas que dañan los
ecosistemas. En ese orden de ideas, propongo la siguiente modificación:

https://www.ineQi.ora.mx/contenidos/saladeDrensa/notasinformativas/2020/rm raíavi/rm raiavl2020

01.pdf

^ "Autos eléctricos meten el acelerador

¿Qué explica su crecimiento?", Deloitte, 24 de octubre de 2019, Disponible en:
https://www2.deloitte.com/mx/es/pages/dnoticias/articles/crecimiento-de-autos-electricos-en-mexico.html

Mbid
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN DEBE DECIR

No se prevé en el dictamen. Artículo 36. La deducción de las

inversiones se sujetará a las reglas

siguientes:

I. ...

II. Las inversiones en automóviles sólo

serán deducibles hasta por un monto de

$180,000.00. Tratándose de

Inversiones realizadas en automóviles

cuya propulsión sea a través de
baterías eléctricas recargables, así

como los automóviles eléctricos que

además cuenten con motor de

combustión interna o con motor

accionado por hidrógeno, sólo serán
deducibles hasta por un monto de

$400,000.00. Lo dispuesto en esta

fracción no será aplicable tratándose de

contribuyentes cuya actividad consista

en el otorgamiento del uso o goce

temporal de automóviles, siempre y

cuando los destinen exclusivamente a

dicha actividad. III. a VIL ...

MA. DEL PILA

DIPU ADA

IRTEGA MARTINEZ

FEDERAL
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2 o OCT, 2020
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Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.- ^^^'xaqos.TJ
La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón ̂ C^iad^iAÍ
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIVTegislatura.^dM't^brigceso idg'Hí
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos fÍTTrTrTríl2 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone reformar el párrafo segundo del articulo 79
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 79. ...

l.aXXVL ...

Las personas morales a que se
refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X,
XI. XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX. XX.
XXIV y XXV de este artículo, así
como las personas morales y
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducidles de impuestos, y
los fondos de inversión a que se
refiere este Título, considerarán

remanente distribuible, aun cuando no

lo hayan entregado en efectivo o en
bienes a sus integrantes o socios, el
importe de las omisiones de ingresos
o  las compras no realizadas e
indebidamente registradas; las
erogaciones que efectúen y no sean
deducidles en los términos del Título

DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 79. ...

I. a XXVI. ...

Las personas morales a que se
refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X,
XI. XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX. XXIV
y XXV de este artículo, así como las
personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducidles de impuestos, y los
fondos de inversión a que se refiere
este Título, considerarán remanente

distribuible, aun cuando no lo hayan
entregado en efectivo o en bienes a
sus integrantes o socios, el importe
de las omisiones de ingresos o las
compras no realizadas e
indebidamente registradas; las
erogaciones que efectúen y no sean
deducidles en los términos del Título
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DICE DEBE DECIR

IV de esta Ley; los préstamos que
hagan a sus socios o integrantes, o a
los cónyuges, ascendientes o
descendientes en línea recta de

dichos socios o integrantes salvo en
el caso de préstamos a los socios o
integrantes de las sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo a
que se refiere la fracción XIII de este
artículo. Tratándose de préstamos
que en los términos de este párrafo
se consideren remanente distribuidle,
su importe se disminuirá de los
remanentes distribuidles que la
persona moral distribuya a sus socios
o integrantes.

IV de esta Ley, salvo cuando dicha
circunstancia se deba a que éstas no
reúnen los requisitos de la fracción
IV del artículo 147 de la misma; los
préstamos que hagan a sus socios o
integrantes, o a los cónyuges,
ascendientes o descendientes en

línea recta de dichos socios o

integrantes salvo en el caso de
préstamos a los socios o integrantes
de las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo a que se refiere la
fracción XIII de este artículo.

Tratándose de préstamos que en tos
términos de este párrafo se
consideren remanente distribuible,
su importe se disminuirá de los
remanentes distribuibles que la
persona moral distribuya a sus
socios o integrantes.

Atent

ada CIP nune ae en ^atFon Laviada
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente."

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone derogar el párrafo octavo del articulo 80 de
la Ley de Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito;

%

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 80. ...

En el caso de que las personas a que
se refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a
los fines para los que fueron
autorizados para recibir donativos en
un porcentaje mayor al 50% del total
de los ingresos del ejercicio fiscal,
perderán la autorización
correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y
notificada por la autoridad fiscal. Si
dentro de los doce meses siguientes
a la pérdida de la autorización para
recibir donativos deducidles del

impuesto sobre la renta no se obtiene
nuevamente dicha autorización.
deberán destinar todo su patrimonio a

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 80. ...

Se deroc

secretaría. TtCMCA
[\'A

6^ 1 I*"fy n^

2 0 0CT.2020
CÁMARA DE ^ ̂
diputados T? ^ ̂^ A-

SAEON
S

Nombre:—►

ESlONlfS
Hoia;
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DICE DEBE DECIR ,

otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibles.

Ate

LDUtada CeciliaffAnunciación PatrórLLavIáda
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CAMARA DE
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Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
CAMARA DE

Presente.- diputados

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Ua32tordíCÍtií
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Leg¡^|^,^i^(a«.
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1Ó9, 110, 111, 1 TS^ydemás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de) Pleno
de esta Soberanía, ta reserva la cual propone reformar las fracciones IV y V del artículo
82 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DO

DICE DEBE DECIRi

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Articulo 82. ...

I. a III. ...

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, por el cual hayan sido
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta,
no pudiendo otorgar beneficios sobre el
remanente distribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas
físicas o morales, salvo que se trate, en
este último caso, de alguna de ias
personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos o se trate de la
remuneración de servicios efectivamente

recibidos.

V. ...

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 82. ...

i. a III. ...

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios
de su objeto social y en adición de
nuevos objetos sociales solo a las
actividades referidas por el artículo
79, no pudiendo otorgar beneficios
sobre el remanente distribuible a

persona física alguna o a sus
integrantes personas físicas o
morales, salvo que se trate, en este
último caso, de alguna de las
personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos o se trate
de la remuneración de servicios

efectivamente recibidos.

V. ...

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia
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concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado ia misma,
dentro de ios doce meses siguientes a
ia fecha en que ocurran dichos
eventos, se deberá destinar la totalidad

de su patrimonio a otras entidades
autorizadas para recibir donativos
deducibies del impuesto sobre ia renta
quienes deberán emitir el comprobante
fiscal correspondiente por concepto de
donativo, el cual no será deducible para
efectos del impuesto sobre la renta.

Las personas morales a que se refiere
el párrafo anterior tributarán en los
términos y condiciones establecidos en
el Título II de esta Ley. Los recursos
que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro de! plazo de 6
meses contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener
nuevamente ia autorización cuando fue

revocada o de ia conclusión de ia

vigencia de ia autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
también será aplicable en caso de
que a una donataria autorizada se le
apruebe su solicitud de cancelación
de su autorización, quien deberá
destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir

haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la

misma dentro de los doce meses

siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación

correspondiente, se deberá acreditar
que los donativos recibidos fueron
utilizados para ios fines propios de
su objeto social. Respecto de los
donativos que no fueron destinados
para esos fines, los deberán destinar
a otras entidades autorizadas para
recibir donativos deducibies.

Las personas morales a que se
refiere el párrafo anterior que
continúen realizando sus actividades

como instituciones organizadas sin
fines de lucro, mantendrán los
activos que integran su patrimonio
para realizar dichas actividades y
tributarán en los términos y
condiciones establecidos en este

Título para las no donatarias. Los
recursos que se deban destinar a
otras donatarias autorizadas deberán

ser transmitidos dentro de los 6

meses siguientes contados a partir
de que concluyó el plazo para
obtener nuevamente la autorización

cuando fue revocada o la renovación

de la misma en el caso de conclusión

de su vigencia.

Se deroga
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donativos deducibles del impuesto
sobre la renta y ésta última deberá
emitir el comprobante fiscal
correspondiente por concepto de
donativo, el cual no será deducidle
para efectos del impuesto sobre la
renta.

VI al IX... VI al IX.

Atentam

Diputada pecilia^Anunciáofon Patro da
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Palacio Legislativo de San Lázaro. 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone Derogar las fracciones II, IV, V y VI;
recorriendo los subsecuentes, y último párrafo del apartado A y; adiciona el apartado C
fracciones I y II del artículo 82 Quater de la Ley de Impuesto Sobre la Renta del
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON
PROYECTO DE DECRETO POR POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea incorporado en el proyecto de mérito:

í

DICE

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 82-Qüáter. Para los efectos

del párrafo cuarto del artículo 82 de
esta Ley, se estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos
deducidles las cuales darán inicio al

procedimiento de revocación:

I. Destinar su activo a fines distintos

del objeto social por el que obtuvieron
la autorización correspondiente,
conforme a la fracción I del artículo 82

de esta Ley.
II. No expedir el comprobante fiscal
que ampare los donativos recibidos o
expedir comprobantes fiscales de
donativos deducidles para amparar
cualquier otra operación distinta de la
donación.

DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 82-

A.

H.CAMAR.'^Bbü
l'RESlDKN'ClADtLAMt^i

SKCRTT.ARIA'n

2 O OCT. 2020

ll'UTADOS
ADIRECIWA

CNICA

CAMAHA ^
diputados T> l-t í

-— —" SALON

1. Destinar su atitlvd'^1á-Tines~Ti1sTiPos
del objeto social por el que obtuvieron
la autorización correspondiente,
conforme a la fracción I del artículo 82

de esta Ley.

SE DEROGA

li. Cuando con motivo del ejercicio de

¿IONES
la:.
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III. Cuando con motivo del ejercicio de
las facultades de comprobación o de
los expedientes, documentos o bases
de datos del Servicio de

Administración Tributaria o aquellas a
las que tenga acceso o tenga en su
poder dicho órgano administrativo
desconcentrado, se conozca la
actualización de cualquier hecho que
constituya incumplimiento a las
obligaciones o requisitos que
establezcan las disposiciones fiscales
a cargo de las donatarias autorizadas
IV. Estar incluida en la lista a que se
refiere el cuarto párrafo del artículo
69-B del Código Fiscal de la
Federación.

V. Si ei o los representantes legales,
socios o asociados o cualquier
integrante del Consejo Directivo o de
Administración de una organización
civil o fideicomiso que haya sido
revocada su autorización dentro de

los últimos cinco años, forman parte
de las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles durante la

vigencia de la misma.
VI. Encontrarse en el supuesto
establecido en el último párrafo del
artículo 80 de esta Ley.

Las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para
recibir donativos deducibles para
efectos del impuesto sobre la renta
haya sido revocada por las causales a
que se refieren las fracciones I a V de
este apartado, no podrán obtener
nuevamente la autorización para
recibir donativos deducibles, hasta en
tanto no corrijan el motivo por ei cual

las facultades de comprobación o de
los expedientes, documentos o bases
de datos del Servicio de

Administración Tributaria o aquellas a
las que tenga acceso o tenga en su
poder dicho órgano administrativo
desconcentrado, se conozca la
actualización de cualquier hecho que
constituya incumplimiento a las
obligaciones o requisitos que
establezcan las disposiciones fiscales
a cargo de las donatarias autorizadas

Se deroga

Se Deroga

Se deroga

Las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para
recibir donativos deducibles para
efectos del impuesto sobre la renta
haya sido revocada, no podrán obtener
nuevamente la autorización para recibir
donativos deducibles, hasta en tanto no
corrijan el motivo por el cual fueron
revocadas o en su caso paguen el
impuesto sobre la renta



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

DICE DEBEDECIR

fueron revocadas o en su caso

paguen el impuesto sobre la renta
correspondiente.

En el caso de que las organizaciones
civiles y fideicomisos cuya
autorización para recibir donativos
deducidles para efectos del impuesto
sobre la renta hayan sido revocadas
en una ocasión por la causal a que se
refiere la fracción VI de este apartado,
no podrán obtener nuevamente la
autorización y deberán destinar todo
su patrimonio a otra donataha
autorizada para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la
renta

B. ...

I a III...

Sin correlativo

Atent

correspondiente.

Se deroga

B. ...

la III...

0. Son causales de sanción

administrativa impuesta por el Servicio
de Administración Tributaria:

1. No expedir el comprobante fiscal
que ampare los donativos recibidos.

II. Expedir comprobantes fiscales de
donativos deducibles para amparar
cualquier otra operación distinta de
la donación.

ejljaÂada Ce niinnactf on Laviada.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

DIp. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone reformar el artículo 2 de las disposiciones
transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

í' • DICE DEBE DECIR
_y

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA

Artículo Segundo. En relación con las
modificaciones a las que se refiere el
artículo Primero de este Decreto,

cuando a la fecha de su entrada en

vigor las personas morales
mencionadas en las fracciones XI,
XVII, XIX y XX del artículo 79 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, no
cuenten con autorización para recibir
donativos deducibles, a partir de esa
fecha deberán tributar en los

términos del Título II de la citada Ley.
No obstante, deberán determinar el

remanente distribuible generado al 31
de diciembre de 2020 en los términos

del Título III de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente hasta esta

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA

H. CÁMARA DL DllW
ZSIDMIAUE "

secretaria TECN

2 o OCT. 2020

PRESIDENCIA DE U MESAD
m

ADOS
RECTIVA

CA

CÁMARA DE
DIPUTADOS TJ Ih
L*iv

SALÓ
Nombre:

O
dnesL SESl

lioia;
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Última fecha, y sus socios e
integrantes acumularán el remanente
que las personas morales
mencionadas les entreguen en
efectivo o en bienes.

Sin correlativo

Sin correlativo

Las organizaciones que pretendan
obtener el reconocimiento como

donatarias autorizadas, referentes en

el presente decreto, cumplirán con
los trámites tendientes a obtener una

constancia de acreditación a más

tardar el 1 de diciembre de 2021.

La Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, dentro de los 30 días
siguientes a la entrada en vigor del
presente decreto, expedirá los
reglamentos y normatividad
pertinente para otorgar las
constancias de acreditación

referidas en el párrafo anterior.

Atentamemé

Dipui^ü Ceulia Anünoiaoioin Patre lada
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva la cual propone Adicionar la fracción XI del artículo 27 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA.

Artículo 27. ...

I. ...

a) a e)...
f) Se deroga.

II. a X...

XI.- SIN CORRELATIVO

IMPUESTO SOBRE LALEY DEL

RENTA.

Artículo 27.

J'Ri.SÍDENClADELA'í
a) a e)... secret aria
f) Se derogá-

H. GAVIARA DE DIP
• LA MES/

TÉrt

[JTADOS
directra
NICA

aX...
,  SAIX>

■■-ombre: ,,
E sEsr

DO
ONES

XI.- Que cuando se trate de gastos
de previsión social, las
prestaciones correspondientes se
otorguen en forma general en
beneficio de todos los trabajadores.
Tratándose de vales de despensa
otorgados a los trabajadores así
como los gastos de comida de los
trabajadores mediante restaurantes
comedores u otros relativos, serán
deducibles siempre que su entrega
se realice a través de los
monederos electrónicos que al
efecto autorice el Servicio de



#  ' '
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XII a XXII...

Administración Tributaria.

XII al XXII...

Atenta

DiprCo^ia Anunclaéipn Patr
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CAMARA DE

DIPUTADOS
H. CÁMARA DKÜIPTO
HIESIDKNCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Palacio Legislativo de de ddtÜBi^e'

DIp. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

2 O OCT(

—  SALON DE SESIONES
Nombre; ^ora:

La suscrita Diputada Cecilia Anunciación Patrón Lavíada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la resen/a la cual propone Adicionar el artículo 28 fracción V y XX de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON PROYECTO DE DECRETO POR POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 28 Sin Correlativo Artículo 28. ...

la IV...

V. Los viáticos o gastos de viaje, en
el país o en el extranjero, cuando
no se destinen al hospedaje,
alimentación, transporte, uso o
goce temporal de automóviles y
pago de kilometraje, de la persona
beneficiarla del viático. Las

personas a favor de las cuales se
realice la erogación, deben tener
relación de trabajo con el
contribuyente en los términos del
Capítulo I del Título IV de esta Ley o
deben estar prestando servicios
profesionales. Los gastos a que se
refiere esta fracción deberán estar

amparados con un comprobante
fiscal cuando éstos se realicen en

territorio nacional o con la

documentación comprobatoria
correspondiente, cuando los
mismos se efectúen en el
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extranjero.

VI a XIX...

XX. Los consumos en restaurantes.

Para que proceda la deducción de
la diferencia, el pago deberá
hacerse invariablemente mediante

tarjeta de crédito, de débito o de
servicios, o a través de los
monederos electrónicos que al
efecto autorice el Servicio de

Administración Tributaria. Serán

deducibles al 100% los consumos

en restaurantes que reúnan los
requisitos de la fracción V de este
artículo sin que se excedan los
límites establecidos en dicha

fracción. En ningún caso los
consumos en bares serán

deducibles.

XXI a XXXII...

Aten

<7 5/í

Z
Dip. Cecilia Anunciación Ratrón Laviada
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Palacio Legisiativc&é''$aE|S

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-
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CAMARA DE
diputados "D Ü
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SALÓN D
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2 O OCT.

IDO
SESIONES
í-!ora;

El suscrito Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
someto a consideración, la reserva para reformar el artículo 80 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a efecto de que se valore su incorporación en los proyectos del Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para
su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DEBE DEC0

Artículo 80....

Sin correlativo en el dictamen.

Artículo 80

Las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de Impuestos podrán
obtener ingresos por actividades
distintas a los fines para los que fueron
autorizados para recibir dichos
donativos, siempre que no excedan del
20% de sus ingresos totales en el
ejercicio de que se trate. No se
consideran ingresos por actividades
distintas a los referidos fines los que
reciban por donativos; apoyos o
estímulos proporcionados por la
Federación, entidades federativas, o

municipios; enajenación de bienes de
su activo fijo o intangible; cuotas de sus
integrantes; cuotas de recuperación;
intereses; derechos patrimoniales
derivados de la propiedad intelectual;
uso o goce temporal de bienes
inmuebles, o rendimientos obtenidos de



DICE

En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a los
fines para los que fueron autorizados para
recibir donativos en un porcentaje mayor al
50% del total de los ingresos del ejercicio
fiscal, perderán la autorización
correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y notificada
por la autoridad fiscal. Si dentro de los doce
meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta no
se obtiene nuevamente dicha autorización,

deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos
deducibles.

DEBE DECIR

acciones u otros títulos de crédito,

colocados entre el gran público
inversionista en los términos que
mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración

Tributaria. En el caso de que sus
ingresos no relacionados con los fines
para los que fueron autorizadas para
recibir dichos donativos excedan del

límite señalado, las citadas personas
morales deberán determinar el impuesto
que corresponda a dicho excedente, de
conformidad con lo establecido en el

párrafo anterior.

(Se elimina)

Atenta mé?it(

•  1 ^Diputado EctoryairaíévR^mírez Barba
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNANDEZ
Diputada Federal

Palacio legislativo de San Lázaro
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La suscrita Diputada Federal, Laura Angélica Rojas Hernández, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás preceptos relativos

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Sobernaía la siguiente RESERVA, por la cual propongo adicionar una fracción IX y

reformar el último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en

materia de deducciones, ordenamiento jurídico incluido en el Dictamen con proyecto

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del

Código Fiscal de la Federación, para su debida discusión y votación en lo particular, en

el siguiente tenor;

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Articulo 151...

I. Los pagos por honorarios médicos,
dentales, y por servicios profesionales, en
materia de psicología y nutrición prestados
por personas con título profesional
legalmente expedido y registrado por las
autoridades educativas competentes, así
como tos gastos hospitalarios efectuados
por el contribuyente para sí, para su
cónyuge o para la persona con quien viva
en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el
año de calendario ingresos en cantidad
igual o superior a la que resulte de calcular
el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente elevado al

Jfmáo piopw
Artículo 151...

I. Los gastos médicos mayores, pagos
por honorarios médicos, dentales, y por
servicios profesionales, en materia de
psicología y nutrición prestados por
personas con título profesional legalmente
expedido y registrado por las autoridades
educativas competentes, así como los
gastos hospitalarios efectuados por el
contribuyente para sí, para su cónyuge o
para la persona con quien viva en
concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en linea recta, siempre que
dichas personas no perciban durante el
año de calendario ingresos en cantidad
igual o superior a la que resulte de calcular
el salario mínimo general del área



año, y se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente,
transferencias electrónicas de fondos,
desde cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en instituciones que
componen el sistema financiero y las
entidades que para tai efecto autorice el
Banco de México o mediante tarjeta de
crédito, de débito, o de servicios.

geográfica del contribuyente elevado al
año, y se efectúen mediante cheque
nominativo . del contribuyente,
transferencias electrónicas de fondos,
desde cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en instituciones que
componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México o mediante taijeta de
crédito, de débito, o de servicios.

II. a VIII... 11. aVIll...

No hay correlativo IX. Pagos por servicio de enseñanza
correspondientes a los tipos
de educación básico, medio superior y
superior a que se refiere la Ley General
de Educación, efectuados por el
contribuyente para sí, para su cónyuge
0 para la persona con la que viva en
concubinato, y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre
que la persona de que se trate no
perciba durante el año de calendario
ingreso en cantidad igual o superior a
la que resulte de calcular el salario
mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año y se
cumpla lo siguiente:

No hay correlativo
a) Que los pagos se realicen a

instituciones educativas

privadas que tengan
autorización o reconocimiento

de validez oficial de estudios en

los términos de ia Ley General
de Educación; y

No hay correlativo b) Que los pagos sean para cubrir
únicamente los servicios

correspondientes a ia enseñanza
del alumno, de acuerdo con los

programas y planes de estudio
que en ios términos de la Ley
Genera] de Educación se hubiere

autorizado para el nivel
educativo de que se trate.

No hay correlativo El estímulo a que se refiere la presente
fracción no será aplicable cuando ios
pagos realizados no se destinen
directamente a cubrir el costo de la

educación del alumno y cuando se trate
de las cuotas de inscripción o



I  ->

reinscripción.

No hay correlativo Para efectos de esta fracción, las
instituciones educativas deberán

separar en el comprobante fiscal digital
el monto que corresponda por
concepto de enseñanza del alumno.

No hay correlativo Tampoco será aplicable el estimulo a
que se refiere esta fracción cuando las
personas mencionadas en el primer
párrafo de la misma, reciban becas o
cualquier otro apoyo económico
público o privado para pagar ios
servicios de enseñanza, hasta por el
monto que cubran dichas becas o
apoyos.

No hay correlativo Para la aplicación estricta de la
presente fracción, los adoptados se
consideran como descendientes en

línea recta del adoptante y de los
ascendientes de éste.

No hay correlativo Los pagos a que se refiere ia presente
fracción deberán realizarse mediante

cheque nominativo del contribuyente,
transferencias electrónicas de fondos

desde cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en instituciones que
compongan ei sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México, o mediante tarjeta de
crédito, de débito o de servicios.

No hay correlativo Para la aplicación de este estímulo
fiscal se deberá comprobar, mediante
documentación que reúna requisitos
fiscales, que las cantidades
correspondientes fueron efectivamente
pagadas en el año de calendario de que
se trate a instituciones educativas

residentes en el país. Si el
contribuyente recupera parte de dichas
cantidades, el estímulo únicamente
será aplicable por la diferencia no
recuperada.

No hay correlativo La cantidad que se podrá disminuir en
los términos de esta fracción, no
excederá, por cada una de las personas
a que se refiere, del 80 por ciento
respecto del gasto público por alumno
en ios niveles preescolar, primaria.



secundaria, bachílierato, educación
profesíonai técnica y superior.

No hay correlativo Para efectos dei párrafo anterior, se
estará sujeto a io publicado en ei Gasto
Nacional en Educación por ei Sistema
Educativo Nacional.

No hay correlativo Cuando ios contribuyentes realicen en
un mismo ejercicio fiscal, por una
misma persona, pagos por servicios de
enseñanza correspondientes a dos
niveles educativos distintos, ei límite
anual de deducción que se podrá
aplicar será ai que corresponcfa al
monto mayor de ios dos niveles,
independientemente de que se trate del
nivel que concluyó o ei que inició.

111

■ ■ •

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en ios
términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco salarios mínimos generales
elevados a! año, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de las fracciones
III V Vde este artículo.

El monto total de las deducciones que
podrán efectuar los contribuyentes en los
términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor
entre cinco salarios mínimos generales
elevados al año, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, inciuyendo
aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de las fracciones
111, V y iX de este artículo.

ATENTAMENTE
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Gloria Romero León

DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Gloria Romero León, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111. 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
para derogar el articulo 82-Quáter del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la
Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea derogada la
fracción V de dicho artículo y la adición de un párrafo en el proyecto de mérito;

DICE DEBE DECIR

Artículo 82-Quáter.

...V. Si el o los representantes legales,

socios o asociados o cualquier integrante

del Consejo Directivo o de Administración

de una organización civil o fideicomiso que

haya sido revocada su autorización dentro

de los últimos cinco años, forman parte de

las organizaciones civiles y fideicomisos

autorizados para recibir donativos

deducidles durante la vigencia de la misma.

Artículo 82-Quáter.

...V. Derogada

CÁMARA DE
diputados

Nombre:
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Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio H, Nivel 4, Oficina 439; Te!. Conm.: 5036-0000 ext. 59888

gloria.romero@dlputadospan.org.mx
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VI. Encontrarse en el supuesto establecido

en el último párrafo del artículo 80 de esta

Ley. Las organizaciones civiles y

fideicomisos cuya autorización para recibir

donativos deducidles para efectos del

impuesto sobre la renta haya sido revocada

por las causales a que se refieren las

fracciones I a V de este apartado, no

podrán obtener nuevamente la autorización

para recibir donativos deducibles, hasta en

tanto no corrijan el motivo por el cual fueron

revocadas o en su caso paguen el impuesto

sobre la renta correspondiente.

En el caso de que las organizaciones civiles

y  fideicomisos cuya autorización para

recibir donativos deducibles para efectos

del impuesto sobre ia renta hayan sido

revocadas en una ocasión por la causal a

que se refiere la fracción VI de este

apartado, no podrán obtener nuevamente la

autorización y deberán destinar todo su

patrimonio a otra donataria autorizada para

recibir donativos deducibles del impuesto

sobre la renta.

DEBE DECIR

VI Encontrarse en el supuesto establecido

en el último párrafo del artículo 80 de esta

Ley. Las organizaciones civiles y

fideicomisos cuya autorización para recibir

donativos deducibles para efectos dei

impuesto sobre la renta haya sido revocada

por las causales a que se refieren las

fracciones I a IV de este apartado, no

podrán obtener nuevamente la autorización

para recibir donativos deducibles, hasta en

tanto no corrijan el motivo por el cual fueron

revocadas, o en su caso paguen el

Impuesto sobre la renta correspondiente,

en todo momento se respetará el debido

proceso.

En el caso de que las organizaciones civiles

y  fideicomisos cuya autorización para

recibir donativos deducibles para efectos

del Impuesto sobre la renta hayan sido

revocadas en una ocasión por la causal a

que se refiere la fracción VI de este

apartado, no podrán obtener nuevamente ia

autorización y si mediante sentencia

judicial se imputan delitos por recursos

de procedencia ilícita deberán destinar

todo su patrimonio' a otra donataria

autorizada para recibir donativos deducibles

del impuesto sobre la renta.

rnngrp^n Hp h 1 inínn fifi, fnl. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza. CP. 15960 Ciudad de Méxicd
edificio H, nivel 4, oficina 439, tel. 5036-0000 ext. 59888

gloria.roinero@d¡putados.gob.mx
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Solicito se tengan por presentada la reserva antes mencionada.

Atentamente,

CL-i

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 439, tel. 55-5036-0000 ext. 59888

gloria.romero@djputadospan.gob.mx



CÁMARA DE
DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María SaurI Ríancho

Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados

Presente. -

La suscrita Diputada Martha Estela Romo Cuéllar integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se
propone la reforma del primer párrafo y la derogación del segundo, de la
fracción II del artículo 36 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; todos
previstos en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación.
Comisión de Hacienda y Crédito
particular, a efecto de que sea incorporado

lo

r,í,,V,ARA Oí
diputados

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 36.

II. Las inversiones en automóviles sólo serán

deducibles hasta por un monto de
$175,000.00. Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya propulsión
sea a través de baterías eléctricas

recargables, así como los automóviles
eléctricos que además cuenten con motor de
combustión interna o con motor accionado

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta
por un monto de $250,000.00.

Lo dispuesto en esta fracción no será
aplicable tratándose de contribuyentes cuya
actividad consista en el otorgamiento del uso

2 O ÜCl.

IDO
y/ l:s

LEY^ DEÍ'ÍMTOBST0"SÜ^¿^ renta
Artículo 36.

I.

II. Las inversiones en automóviles sólo serán

deducibles hasta por un monto de
$175,000.00. Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya propulsión
sea a través de baterías eléctricas

recargables, así como los automóviles
eléctricos que además cuenten con motor de
combustión interna o con motor accionado

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta
por un monto de $600,000.00.

Se deroga

III al VIL



o goce temporal de automóviles, siempre y
cuando los destinen exclusivamente a dicha

actividad.

nial VIL

Atentamente

Diputada Manha Estela Romo Cuéllar
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

La suscrita Diputada Martha Estela Romo Cuéllar integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 109, 110,111, 112 y demás relativos del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración de) Pleno de esta Soberanía, la reserva la

cual propone Adicionarla fracción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

y del Código Fiscal de la Federación que emite la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para

su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de

mérito:

DICE DEBE DECIR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA.
Artículo 151. ...
I.y II. ...
III. ...
a) a e)...
f) Se deroga.

IV. a VIII. ...

LEY DEL
RENTA
Artículo

IMPUESTO SOBRE LA

I.y II. ...III. ... wmM
a; a e; ... de
f) Se derogapuTADOs

n, 2020

N'ombre;

2 0

SESO
Hoia

TADOS
inW-CTIVA
acA

DO
ONES

V. aVIll. ...



DICE DEBE DECIR

IX. Los pagos efectuados por
concepto de colegiaturas; de nivel
preescolar hasta el Bachillerato o
su equivalente, con una tasa de
deducción del 100%

Atentamente

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar
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Dip. Dulce María Saurl RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

H. DE DIPUTADOS
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Nombre

IXIV IECÍSI«T>

C SESIONES
^Í(Ma:

El suscrito Diputado Armando Tejeda Cid. integrante del Grupo Parlarrtefrfáfio del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva para reformar la fracción II del artículo 36
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a efecto de que se valore su incorporación en los proyectos
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y
del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito;

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetaré

a las reglas siguientes:

Las inversiones en automóviles sólo serán

deducidles hasta por un monto de

$175,000.00. Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya propulsión sea
a través de baterías eléctricas recargables, así

como los automóviles eléctricos que además

cuenten con motor de combustión interna o

con motor accionado por hidrógeno, sólo serán

deducidles hasta por un monto de

$250,000.00.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable
tratándose de contribuyentes cuya actividad

consista en el otorgamiento del uso o goce

temporal de automóviles, siempre y cuando los

destinen exclusivamente a dicha actividad.

a VII.

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará

a las reglas siguientes;

I.

a Vil.

Las Inversiones en automóviles sólo serán

deducidles hasta por un monto de

$350,000.00. Tratándose de inversiones

realizadas en automóviles cuya propulsión sea
3 través de baterías eléctricas recargables, así

como tos automóviles eléctricos que además

cuenten con motor de combustión interna o

con motor accionado por hidrógeno, serán

deducidles al 100%.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable
tratándose de contribuyentes cuya actividad

consista en el otorgamiento del uso o goce

temporal de automóviles, siempre y cuando los

destinen exclusivamente a dicha actividad.

Página 1 de 2
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Diputa(W-Afmairao Tejeda Cid

H

DIPUTADOS
FEDERALES
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Dip. Dulce María Sauri Riancho,
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente _ ^

svvdO?? sesiones
La suscrita Diputada María Marcela Torres Peimbert, in;tegfan6e jieLGrA4pe-ParIaifíéH^ario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, rese.i-va a través de la cual se propo7ie
reformar la fracción XI y el penúltimo párrafo del artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo
particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DEBE DECIR

Artículo 79...

laX....

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil

sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles para efectos de esta Ley,
dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren inscritas en el
Registro Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas.

XII a XXVI. ...

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI,

XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de
este artículo, así como las personas morales
y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles de impuestos, y los
fondos de inversión a que se refiere este
Título, considerarán remanente

distribuible, aun cuando no lo hayan
entregado en efectivo o en bienes a sus
integrantes o socios, el importe de las

Artículo 79

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil

sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles para efectos de esta Ley,
dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren en el Pre-
registro Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas, o bien, con el reconocimiento o
acreditación de actividades de autoridades

estatales o federales competentes en la materia
de investigación científica o tecnológica.

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V. VI, VII, IX, X, XI. XIII, XVI.
XVII, XVIII, XIX. XX. XXIV y XXV de este
artículo, así como las personas morales y
fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos, y los fondos de
inversión a que se refiere este Título,
considerarán remanente distribuible, aun

cuando no lo hayan entregado en efectivo o en
bienes a sus integrantes o socios, el importe de
las omisiones de ingresos o las compras no
realizadas e indebidamente registradas; las
erogaciones que efectúen y no sean deducibles
en los términos del Título IV de esta Ley, salvo
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integrantes o socios, el importe de las
omisiones de ingresos o las compras no
realizadas e indebidamente registradas; las
erogaciones que efectúen y no sean
deducibles en los términos del Título IV de

esta Ley; los préstamos que hagan a sus
socios o integrantes, o a los cónyuges,
ascendientes o descendientes en línea recta

de dichos socios o integi*antes salvo en el
caso de préstamos a los socios o integrantes
de las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo a que se refiere la fracción XIII de
este artículo. Tratándose de préstamos que
en los términos de este párrafo se
consideren remanente distribuible, su

importe se disminuirá de ios remanentes
distribuibles que la persona moral
distribuya a sus socios o integrantes.

en los términos del Título IV de esta Ley, salvo
cuando dicha circunstancia se deba a que éstas
no reúnen los requisitos de la fracción IV del
artículo l't'T de la misma; los préstamos que
hagan a sus socios o integrantes, o a los
cónyuges, ascendientes o descendientes en línea
recta de dichos socios o integrantes salvo en el
caso de préstamos a los socios o integrantes de
las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo a que se refiere la fracción XIII de
este artículo. Tratándose de préstamos que en
los términos de este párrafo se consideren
remanente distribuible, su importe se
disminuirá de los remanentes distribuibles que
la persona moral distribuya a sus socios o
integrantes.

Atentamente

Dip. María Marcela Torres Peimbert
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho,
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente

La suscrita Diputada María Marcela Torres Peimbert, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva a través de la cual se. propone
reformar el octavo párrafo de) artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley de! Impuesto al Valor
Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a
efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Artículo 80. ...

En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan
ingresos por actividades distintas a los fines
para los que fueron autorizados para recibir
donativos en un porcentaje mayor al 50%
del total de los ingresos del ejercicio fiscal,
perderán la autorización correspondiente,
lo cual determinará mediante resolución

emitida y notificada por la autoridad fiscal.
Si dentro de los doce meses siguientes a la
pérdida de la autorización para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la

Artículo 80. ...

Las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos podrán obtener
ingresos por actividades distintas a los fines
para los que fueron autorizados para recibir
dichos donativos, siempre que no excedan
del 10% de sus ingresos totales en el
ejercicio de que se trate.

t T} ̂
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renta no se obtiene nuevamente dicha

autorización, deberán destinar todo su

patrimonio a otra donataria autorizada para
recibir donativos deducibles.

No se consideran ingresos por actividades
distintas a los referidos fines los que reciban
por donativos;

m e n te n

Dip. María Marcela Torres Peimbert
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H. CÁMAKA DE DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

§■ SECRETARIA TtCNICA
Dip. Dulce María Sauri Riancho,
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente

cXmara de
DiPüTADOS
tmw LIOUlA'l'í»

Nombre:
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Hora:

La suscrita Diputada María Marcela Torres Peimbert, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva a través de la aial se propone
niodijkar lasfracciones IVy Fdel artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a
efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

?  I L
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Artículo 82. ...

1. a IIL ...

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a
los fines propios de su objeto social, por el cual
hayan sido autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente
distribuible a persona física alguna o a sus
integrantes personas físicas o morales, salvo
que se trate, en este último caso, de alguna de
las personas morales o fideicomisos autorizados
para recibir donativos deducibles de impuestos
o se trate de la remuneración de servicios
efectivamente recibidos.

V.

En los casos de revocación de la autorización o
cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma.

Artículo 82.

I. a III. ...

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a
los fines propios de su objeto social, no
pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente
distribuible a persona física alguna o a sus
integrantes personas físicas o morales, salvo
que se trate, en este ídtimo caso, de alguna de
las personas morales o fideicomisos autorizados
para recibir donativos deducibles de impuestos
o se trate de la remuneración de servicios
efectivamente recibidos.
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dentro de los doce meses siguientes a la fecha
en que ocurran dichos eventos, se deberá
destinar la totalidad de su patrimonio a otras
entidades autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta quienes
deberán emitir el comprobante fiscal
correspondiente por concepto de donativo, el
cual no será deducible para efectos del impuesto
sobre la renta.

Las personas morales a que se refiere el párrafo
anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título II de esta

Ley. Los recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro del plazo de 6 meses
contados a partir de que concluyó el plazo para
obtener nuevamente la autorización cuando fue

revocada o de la conclusión de la vigencia de la
autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será
aplicable en caso de que a una donataria
autorizada se le apruebe su solicitud de
cancelación de su autorización, quien deberá
destinar todo su patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos deducibles del
impuesto sobre la renta y ésta última deberá
emitir el comprobante fiscal correspondiente
por concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto sobre la
renta.

VI a IX. ...

Que al momento de su liquidación o cambio
de residencia para efectos fiscales, destinen
la totalidad de su patrimonio a entidades
autorizadas para recibir donativos
deducibles. En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma dentro de

los doce meses siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación

correspondiente, se deberá acreditar que los
donativos recibidos fueron utilizados para
los fines propios de su objeto social.
Respecto de los donativos que no fueron
destinados para esos fines, los deberán
destinar a otras entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior que continúen
realizando sus actividades como

instituciones organizadas sin fines de
lucro, mantendrán los activos que
integran su patrimonio para realizar
dichas actividades y tributarán en los
términos y condiciones establecidos en
este Título para las no donatarias. Los
recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro de los 6 meses

siguientes contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener
nuevamente la autorización cuando fue

revocada o la renovación de la misma en

el caso de conclusión de su vigencia.

VI a IX. ...
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Atentamen

Dip. María Marcela Torres Peimbert
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Dip. Dulce María Sauri Riancho,
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente LiLL

Nombre:

La suscrita Diputada María Marcela Torres Peimbert, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, reseiDa a través de la cual se propone
reformar el artícido 82 Quáter de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contenido en el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código
Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

'  "^77^. Í)ICE DEBEDECI

Artículo S2-Quáter. Para los efectos del
párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley,

se estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos
deducibles las cuales darán inicio al

procedimiento de revocación:

1. Destinar su activo a fines distintos

del objeto social por el que
obtuvieron la autorización

correspondiente, conforme a la
fracción I del artículo 82 de esta

Ley.
11. No expedir el comprobante fiscal

que ampare los donativos recibidos
o expedir comprobantes fiscales de
donativos deducibles para amparar
cualquier otra operación distinta de
la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de
las facultades de comprobación o de

Artículo 82-Quáter. Para los efectos del
párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley, se
estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la autorización

para recibir donativos deducibles las cuales
darán inicio al procedimiento de revocación:

I. Cuando con motivo del ejercicio de las
facultades de comprobación o de los
expedientes, documentos o bases de datos del
Servicio de Administración Tributaria a las que
tenga acceso o tenga en su poder dicho órgano
administrativo desconcentrado, se conozca

estar incluida en la lista a que se refiere el
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código
Fiscal de la Federación.

En el caso de que las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del impuesto
sobre la renta hayan sido revocadas en una
ocasión por la causal a que se refiere la fracción
I  de este apartado, no podrán obtener
nuevamente la autorización y deberán destinar
todo su patrimonio a otra donataria autorizada
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los expedientes, documentos o bases
de datos del Servicio de

Administración Tributaria o

aquellas a las que tenga acceso o
tenga en su poder dicho órgano
administrativo desconcentrado, se

conozca la actualización de

cualquier hecho que constituya
incumplimiento a las obligaciones o
requisitos que establezcan las
disposiciones fiscales a cargo de las
donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en la lista a que se
refiere el cuarto párrafo del artículo
69- B del Código Fiscal de la
Federación.

V. Si el o los representantes legales,
socios o asociados o cualquier
integrante del Consejo Directivo o
de Administración de una

organización civil o fideicomiso que
haya sido revocada su autorización
dentro de los últimos cinco años,

forman parte de las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados
para recibir donativos deducibles
durante la vigencia de la misma.

VI. Encontrarse en el supuesto
establecido en el último párrafo del
artículo 80 de esta Ley.

Las organizaciones civiles y fideicomisos
cuya autorización para recibir donativos
deducibles para efectos del impuesto sobre
la renta haya sido revocada por las causales
a que se refieren las fracciones I a V de este
apartado, no podrán obtener nuevamente la
autorización para recibir donativos
deducibles, hasta en tanto no corrijan el
motivo por el cual fueron revocadas o en su
caso paguen el impuesto sobre la renta
correspondiente.

para recibir donativos deducibles del impuesto
sobre la renta.
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En el caso de que las organizaciones civiles
y fideicomisos cuya autorización para
recibir donativos deducibles para efectos
del impuesto sobre la renta hayan sido
revocadas en una ocasión por la causal a que
se refiere la fracción VI de este apartado, no
podrán obtener nuevamente la autorización
y deberán destinar todo su patrimonio a
otra donataria autorizada para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la
renta.

B. El Servicio de Administración

Tributaria realizará el procedimiento de
revocación de la autorización para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre la
renta conforme a lo siguiente:

I. Emitirá oficio a través del cual dé a

conocer a la donataria autorizada la

causal de revocación que se
configure conforme al apartado
anterior, otorgándole un plazo de
diez días hábiles siguientes a aquél
en el que surta efectos la
notificación de dicho oficio, a fin de

que manifieste ante la autoridad
fiscal lo que a su derecho convenga,
aportando la documentación e
información que considere
pertinente para desvirtuar la misma.

Se admitirá toda clase de pruebas,
excepto la testimonial y la
confesional a cargo de las
autoridades. Las pruebas se
valorarán en los términos del

artículo 130 del Código Fiscal de la
Federación.

11. Agotado el plazo a que se refiere la
fracción anterior, la autoridad fiscal
emitirá la resolución
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DICE

correspondiente en un plazo que no
excederá de tres meses, contados a

partir del día siguiente a aquél en
que se agotó el referido plazo.
La resolución señalada en la

fracción que antecede se notificará
de conformidad con las

disposiciones fiscales aplicables.

Ateníame t €

O

Dip. María Marcela Torres Peimbert
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrito Diputado Adolfo Torres Ramírez integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
mediante la cual se adiciona la Fracción IXdel Artículo 151 de la ley del Impuesto Sobre
la Renta, prevista en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Sin correlativo

ín

Artículo 151. Las personas físicas

residentes en el país que obtengan
ingresos de los señalados en este Titulo,

para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley
que les correspondan, las siguientes

deducciones personales:

I a VIH. ...

IX. Los pagos efectuados por concepto
de colegiaturas; de nivel preescolar

hasta el Bachillerato o su equivalente,

con una tasa de deducción del 100%.

V  ̂ H CÁNÍAKA DE DIPUTADOS
Bínente hiksidexciadeumesadirectix'.a

SECRETARIA TÉCNICA

2nOCT. 2020
Diputado Ad« °rres -p

SAtó
Nombre:-

IBIDC
E S^IONKS
' Lora:
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Carlos Alberto Valenzuela González
DIPUTADO FEDERAL

Ciudad de México a 19 de septiembre de 202

Dip. Dulce María SaurI Riancho.
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.
Presente.

El que suscribe Diputado Federal Carlos Alberto Valenzuela González, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo establecido
en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados;
tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para reformar la
Fracción V v derogar las fracciones XX v XXX del Artículo 28 de la Lev del Impuesto Sobre la

Renta, en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y del Código Fiscal de la Federación, esto para su discusión y votación en lo particular,
para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor
de lo siguiente;

LEY DEL tMPUESTO SOBRE LA RENTA

-"-L-=-^3PDICE DEBE DECIR

Sin correlativo en el Dictamen. Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán

deducibles;

I a IV. (...)

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero,
cuando no se destinen al hospedaje, alimentación,
transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de
kilometraje, de la persona beneficiaría del viático o cuando se
apliquen dentro de una faja de 25 kilómetros que circunde
al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de
las cuales se realice la erogación, deben tener relación de
trabajo con el contribuyente en los términos del Capitulo I del
Titulo IV de esta Ley o deben estar prestando servicios
profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción
deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando
éstos se realicen en territorio nacional o con la

documentación comprobatoria correspondiente, cuando los
mismos se efectúen en el extranjero.

(...)

V aXX. ...

XX. Se deroga.

H. C.ÁMAl^A DE DIPUT,
I'RESIDENCIA DE LA MESA DIF

SECRETARIA TÉCNI

ÉÉla 2 0 0CT. 2020

A

C

dos
£crn\-

A

XXI a XXIX. (...) CAMARA DE
DIPUTADOS

XXX. Se deroga.
CIBI
N DE SE5 ■S

"HTNombre:

Ateneamente

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio H, Nivel 4, Oficina 469;Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 59969

carlos.valenzuela@díputados.gob.mx
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Presidenta de la Mesa Directiva.
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Cámara de Diputados.
Presente.-

re; Hoia:.

El suscrito Diputado Ricardo Villarreal García integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
respecto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se adicionan,
reforman y deroga/7 los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto sobre la renta del
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código
Fiscal de la Federación para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

DEBE DECIR

Articulo 25

alX

SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

XI. El 100 por ciento de los consumos en
restaurantes. Para que proceda la
deducción, el pago deberá efectuarse con
tarjeta de crédito, de débito o de servicios,
o a través de los monederos electrónicos,
expedida a nombre del contribuyente que
desee efectuar la deducción. Serán
deducibles los consumos en restaurantes
que reúnan los requisitos del segundo
párrafo de la fracción V del artículo 28 de
esta ley. Los consumos en bares en ningún
caso serán deducibles.

Articulo 28
4

I a la IV...
V....

Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en
el extranjero, cuando no se destinen al
hospedaje, alimentación, transporte, uso o
goce temporal de automóviles y pago de
kilometraje, de la persona beneficiaría del
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viático. Las personas a favor de las cuales se
realice la erogación, deben tener relación de
trabajo con el contribuyente en los términos del
Capitulo I del Título IV de esta Ley o deben
estar prestando servicios profesionales. Los
gastos a que se refiere esta fracción deberán
estar amparados con un comprobante fiscal
cuando éstos se realicen en territorio nacional

o  con la documentación comprobatoria
correspondiente, cuando los mismos se
efectúen en el extranjero.

Tratándose de gastos de viaje destinados a la
alimentación, éstos sólo serán deducidles

hasta por un monto que no exceda de $900.00
diarios por cada beneficiario, cuando los
mismos se eroguen en territorio nacional, o
$1,800.00 cuando se eroguen en el extranjero,
y el contribuyente acompañe el comprobante
fiscal o la documentación comprobatoria que
ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la
documentación que ampare el gasto de
alimentación el contribuyente únicamente
acompañe el comprobante fiscal relativo al
transporte, la deducción a que se refiere este
párrafo sólo procederá cuando el pago se
efectúe mediante tarjeta de crédito de la
persona que realiza el viaje.

SIN CORRELATIVO EN EL DICTAMEN

Víala XIX...

XX. Se deroga

Atentamente

Diputado Ricardo Viliarreal García
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Dip. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente. -

La suscrita Diputada Janet Melania Murillo Chávez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone modificar los artículos 27 y 151
de la Ley del Impuesto sobre la Renta del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo
particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 27. .

I. ...

a) a e)...
f) Se deroga.

La XXII....

Artículo 151.

I.y 11. ...
111. ... a) a e),
f) Se deroga.

IV. a VIH. ...

DEBE DECIR

Artículo 27. ...

I. ...

a) a e)...
f) Para
vigente) í>r£íi1)LNCíA^-\--7;

I. a XXII. ... c"Xmarad£DíPUTADOS

ÜSi jnoc'.W
i

SAl-P^'
Mombre-.

Artículo 151....

I.y II. ...
III. ... a) a e)...
f) Para quedar en términos
vigente)

exto

V.aVIlI.

,1PUTAD0S
FSADmtCTIVA
rtCNlCA

IDO
Cesiones
Hora:
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La decisión de eliminar la deducción de donativos al programa de escuela empresa
eliminara las oportunidades que tienen los jóvenes estudiantes a ser insertados en el
mercado laboral a través de programas que les permita trabajar mientras estudian ya que
serán mínimas las empresas que deseen apoyar sin esta deducibilidad.

Con lo anterior, estaremos agravando la economía en las familias mexicanas, recordando
el gran reto que tenemos de activar esta economía por los daños colaterales que nos ha
dejado la pandemia causada por el Covid - 19.

Atentamente

Diputada Federal Jarkt Melame Murlllo Chávez
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Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-
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El suscrito Diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva la cual se reforma el artículo

21 fracción I inciso fde la Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

Justificación:

La crisis sanitaria tuvo entre sus principales resultados una crisis económica que
está afectando a las y los mexicanos. Es por eso que debemos amortiguar en la
mayor medida posible un impacto económico del que posiblemente, sea difícil
superar. El dictamen plantea derogar el inciso f del artículo 27 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, el cual se refiere a los requisitos que deberán reunir las reducciones
autorizadas. En el inciso f se habla sobre los programas de escuela empresa, en
donde se indica que, al existir donativos otorgados a instituciones de enseñanza
autorizadas, los mismos serán deducibles, por lo que, al derogar este articulo, se
eliminaría un apoyo a programas con proyección a futuro para los jóvenes y para
las instituciones autorizadas.
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No podemos escatimar recursos ni esfuerzos sobre la Investigación, mucho menos
en la ciencia y tecnología, su desarrollo y crecimiento deben mantenerse entre ios
objetivos por mejorar y buscar inversiones en estos rubros.

Es por eso que mi propuesta de reserva es mantener el inciso del artículo como se
encuentra en el texto vigente

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 27.... I.

a) a e)...
f) Se deroga....

II. aXXIÍ....

Artículo 27. ... I. ...

a) a e)...
f) A programas de escuela empresa.
El Servicio de Administración

Tributaria publicará en el Diario
Oficial de la Federación y dará a
conocer en su página electrónica de
Internet los datos de las

instituciones a que se refieren los
incisos b), c), d) y e) de esta fracción
que reúnan los requisitos antes
señalados. Tratándose de donativos

otorgados a instituciones de
enseñanza autorizadas para recibir
donativos del Título III de esta Ley,
los mismos serán deducibles

siempre que sean establecimientos
públicos o de propiedad de
particulares que tengan autorización
o reconocimiento de validez oficial

de estudios en los términos de la Ley
General de Educación, se destinen a
la adquisición de bienes de
inversión, a

científica o

tecnología, así
administración

en este último

la investigación
al desarrollo de

como a gastos de
hasta por el monto,
caso, que señale el

Reglamento de esta Ley, se trate de
donaciones no onerosas ni

remunerativas y siempre que dichas
instituciones no hayan distribuido
remanentes a sus socios o

integrantes en los últimos cinco
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años. El monto total de los donativos

a que se refiere esta fracción será
deducible hasta por una cantidad
que no exceda dei 7% de ia utiiidad
fiscal obtenida por el contribuyente
en el ejercicio inmediato anterior a
aquél en el que se efectúe la
deducción. Cuando se realicen

donativos a favor de la Federación,
de ias entidades federativas, de los
municipios, o de sus organismos
descentralizados, el monto
deducible no podrá exceder del 4%
de la utilidad fiscal a que se refiere
este párrafo, sin que en ningún caso
el límite de la deducción total,
considerando estos donativos y ios
realizados a donatarias autorizadas

distintas, exceda del 7% citado.

I. a XXII. ...

Atentamente,

Diputado Garios Humberto Castaños Vaienzuela
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El suscrito Diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela inte^^^ del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
ta Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva la cual se reforma el artículo

82 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

Justificación:

El planteamiento de la presente reserva radica en el hecho de que la propuesta del
dictamen en el apartado V de! artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta es
incongruente. En el texto vigente, este artículo se refiere a las personas morales
con fines no lucrativos, la propuesta el dictamen es que en caso de revocación de
la autorización o conclusión de licencia sin renovación, en un plazo de doce meses
siguientes a la fecha en que ocurran los eventos, se deberá destinar la totalidad del

patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles del
impuesto sobre la renta, pero estas entidades que reciban el patrimonio como
donativo, deberán emitir un comprobante fiscal como concepto de donativo siento
este comprobante no deducible. He ahí la incongruencia en la propuesta del
diclamen, si quienes reciban el patrimonio de la anterior entidad como donativo no

podrán deducirlo como impuesto al estar autorizadas para deducir los donativos, no
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parte de la autoridad, por lo que propongo que al ser un donativo el patrimonio que
recibirán de las entidades a las que se les revoque la autorización o se concluya la
licencia y no exista una renovación, sea este donativo deducible del impuesto sobre
la renta.

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 82. ...

V. ...

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya, obtenido
nuevamente o renovado la misma,
dentro de los doce meses siguientes a
la fecha en que ocurran dichos eventos,
se deberá destinar la totalidad de su

patrimonio a otras entidades
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta
quienes deberán emitir el comprobante
fiscal correspondiente por concepto de
donativo, el cual no será deducible para
efectos del impuesto sobre la renta.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
también será aplicable en caso de que
a  una donataria autorizada se le

apruebe su solicitud de cancelación de
su autorización, quien deberá destinar
todo su patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta
y  ésta última deberá emitir ei
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual no será
deducible para efectos del impuesto
sobre la renta.

Artículo 82. ...

V. ...

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma,
dentro de los doce meses siguientes a
la fecha en que ocurran dichos eventos,
se deberá destinar la totalidad de su

patrimonio a otras entidades
autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta
quienes deberán emitir el comprobante
fiscal correspondiente por concepto de
donativo, el cual será deducible al ser

emitido como donativo.

Lo dispuesto en ei párrafo anterior
también será aplicable en caso de que
a  una donataria autorizada se le

apruebe su solicitud de cancelación de
su autorización, quien deberá destinar
todo su patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta
y  ésta última deberá emitir el
comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo, el cual será
deducible para efectos del Impuesto
sobre la renta.
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Atentamente,

umberto Castaños Valenzuela
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Carlos Alberto Valenzuela González

DIPUTADO FEDERAL

CÁjMARA de DIPUTADO'?

■feií
Diputada Dulce María Sauri Riancho j 2 O OCÍ. 2020
Presidenta de la Mesa Directiva de la diputados t> r? t -r*
Cámara de Diputados del H. Congreso de la4!Mdñ'.^^ ■?> -H ̂  I B I D O

o ALON Djr
Presente Nomb. rf

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, el suscrito Diputado Carlos Alberto Valenzuela González,
integrante del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva del Art. 113-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ai Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la ley del Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto ai
Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

TEXTO DEL DICTÁMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 113-A.- La retención se deberá
efectuar sobre el total de los ingresos
que efectivamente perciban las
personas físicas por conducto de los
citados medios a que se refiere el primer
párrafo de este articulo, sin incluir el
impuesto al valor agregado. Esta
retención tendrá el carácter de pago
provisional. Al monto total de los
ingresos mencionados se le aplicarán
las siguientes tasas de retención:

Artículo 113-A.- La retención se deberá
efectuar sobre el total de los ingresos
que efectivamente perciban las
personas físicas por conducto de los
citados medios a que se refiere el primer
párrafo de este articulo, sin incluir el
impuesto al valor agregado. Esta
retención tendrá el carácter de pago
provisional. Al monto total de los
ingresos mencionados se le aplicarán
las siguientes tasas de retención:

III.Tratándose de enajenación de bienes
y prestación de servicios la retención
se hará por el 2.4%

III. Tratándose de enajenación de
bienes y prestación de servicios la
retención se hará por el 1%.

Atentamente

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio H, Nivel 4, Oficina 469; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 59969

carlo5.valenzuela@diputados.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Díp. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Saraí Núñez Cerón integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109. 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
mediante la cual se adiciona el inciso f) del articulo 27 de la Ley de Impuesto Impuestos
Sobre la Renta, prevista en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE MARA DE DIPUTA

Aiñicüo^ ■'^¡■^chetarja rtcxícA
I, "'"-vm

Í^ESIOrsi
Hoia.,

f) A programas de escuela empresa. El
Servicio de Administración Tributaria

publicará en el Diario Oficial de la
Federación y dará a conocer en su
página electrónica de Internet los datos
de las instituciones a que se refieren los
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que
reúnan los requisitos antes señalados.

Tratándose de donativos otorgados a
instituciones de enseñanza autorizadas

para recibir donativos del Titulo III de
esta Ley, los mismos serán deducibles
siempre que sean establecimientos
públicos o de propiedad de particulares
que tengan autorización o
reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley
General de Educación, se destinen a la

O
E

DOS
ECTIVA

Articuo 27. ,

I. ...

a) ae). ...

f) Se deroga.

S
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DICE DEBE DECIR

adquisición de bienes de inversión, a la

investigación científica o al desarrollo

de tecnología, asi como a gastos de

administración hasta por el monto, en

este último caso, que señale el

Reglamento de esta Ley, se trate de

donaciones no onerosas ni

remunerativas y siempre que dichas
instituciones no hayan distribuido

remanentes a sus socios o integrantes

en los úitimos cinco años.

El monto total de los donativos a que se

refiere esta fracción será deducible

hasta por una cantidad que no exceda
del 7% de ta utilidad fiscal obtenida por

el contribuyente en el ejercicio

inmediato anterior a aquél en el que se

efectúe la deducción. Cuando se

realicen donativos a favor de la

Federación, de las entidades

federativas, de los municipios, o de sus

organismos descentralizados, el monto

deducible no podrá exceder del 4% de la
utilidad fiscal a que se refiere este

párrafo, sin que en ningún caso el limite

de la deducción total, considerando

estos donativos y los realizados a

donatarias autorizadas distintas, exceda

del 7% citado.

At mtam snte

í^Nüñez qeron

Firmal \



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente."

La suscrita Diputada Sarai Núñez Cerón integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110. 111. 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva
mediante la cual se adiciona la fracción IX del Artículo 151 de la ley del Impuesto Sobre
la Renta, prevista en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito;

DICE DEBE DECIR

Sin correlativo

(fu

péhi
tC.N7CA

CAMar^ pp
.^'pdtadS^s

2020

IB

Artículo 151. Las personas físicas

residentes en el país que obtengan

ingresos de los señalados en este Titulo,

para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capitulo de esta Ley

que les correspondan, las siguientes

deducciones personales:

I a VIII, ...

IX. Los gastos efectuados por concepto

de viajes dentro del territorio nacional,

deducibles de impuestos a los

con actividad

que demuestren tener

ingresos menores a 10 mil 500 pesos y

que estén al corriente en sus

coKipromisos con la autoridad fiscal.
ATombre- ^Ksiar

Hoia: .
JES

nte^am

iarai liunez (i/eron

Firma
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Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
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La suscrita legisladora Madeleíne Bonnafoux Alcaraz, Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, la
reserva al artículo 28 fracción XXX de la Ley del Impuesto sobre la Renta mediante la
cual se propone modificación al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Irrpuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, previsto en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea Incorporado en el dictamen de mérito.

Reserva al artículo 28 fracción XXX de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
□I
□

□

□

Artículo

Anexo

28 fracción XXX

Ramo o rubro:

Programa:
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Para quedar como sigue;

MADELEINEBONNAFQUX ALCAHAZ

DIPUTADA FEDERAL

IsíIÍBíSpebe decir

Artículo 28. Para los efectos de este Título,

no serán deducibles:

I. a XXIX. ...

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos

exentos para el trabajador, hasta por la

cantidad que resulte de aplicar el factor de

0.53 al monto de dichos pagos. El factor a

que se refiere este párrafo será del 0.47

cuando las prestaciones otorgadas por los

contribuyentes a favor de sus trabajadores

que a su vez sean ingresos exentos para

dichos trabajadores, en el ejercido de que

se trate, no disminuyan respecto de las

otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato

anterior.

XXXI. ...XXXII.

Artículo 28. Para los efectos de
i

I

éste Título, no serán deducibles:

. a XXIX. ...

lOOC. Se deroga.

XXXI. ...XXXII.

Atentamente

Dip. Madéleine Bonnafoux Alcaraz
Diputada Federal por Sonora
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Hacemos referencia a Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 del Reglamento de la Cámara
de Diputados nos dirigimos a usted para presentar propuesta de modificación al tenor de lo
siguiente:

En el año 2019, en el análisis y discusión del paquete económico para el ejercido fiscal 2021, se
aprobaron reformas a la fracción XXXII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta ̂
materia de deducción de intereses. Conforme al artículo vigente desde el 01 de enero del año
2020 SÓLO SE PERMITE DEDUCIR HASTA EL 30% DEL "EBITDA FISCAL" del contribuyente
(Formula establecida en dicho artículo).

Cuando se diseñó el paquete económico para el presente ejercicio, lejos estábamos de
dimensionar el impacto de la pandemia que hoy nos aqueja. Las pérdidas humanas han sido
doloras y lamentables. Al sufrimiento humano a causa del CovÍd-19, se suman las
preocupaciones económicas a causa de condiciones generadas por el confinamiento. En este
momento se requieren medidas para la reactivación económica.

Decenas de familias mexicanas sufren por la partida temprana de un ser querido, y a estas
familias se les suman otras tantas que han perdido su fuente de Ingresos. Hoy para muchos
mexicanos está en riesgo asegurar alimento para las próximas semanas, continuar dando
educación a los hijos, mantener tratamientos médicos.

Negocios y empresas familiares que representaban fuentes de trabajo para decenas de
mexicanos, están experimentando problemas económicos, algunos de ellos ya han cerrado y
otros tantos están en riesgo de hacerlo definitivamente. Con datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI)^:

1) En el segundo trimestre del año 2020, se reportó la caída de 18.9% en el producto
interno bruto (PIB). Con ese resultado, el tamaño de la economía regresó al punto que
tuvo hace 10 años.

^ https;//www.mms-mexico.com/noticia5/post/covid-19-inegi-revela-impacto-sobre-actividad-economica-y-
mercado-laboral-en-mexico
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2) Todas las actividades decrecieron entre abril y junio. Las Industrias se desplomaron 26%
a tasa anual y el comercio y servicios 15.6%. Ambas son las caídas más profundas de
las que hay registro en el país.

3) El 93.2 % de las empresas registró al menos un tipo de afectación debido a la
contingencia sanitaria. La mayor afectación fue la disminución de los ingresos, con 91.3
%. Le siguió la baja demanda que a nivel nacional se reportó en 72.6 % de las
empresas consultadas.

4) La mayoría de las empresas priorizó el no despido de personal, por sobre la reducción
de remuneraciones y/o prestaciones con porcentajes a nivel nacional de 19.1 y 15.4 %,
respectivamente.

5) El 92.7% de las empresas manifestó no haber recibido ningún tipo de apoyo, en su
mayor parte por desconocimiento.

6) La mayoría considera que una de ias políticas más necesarias para apoyarlas en esta
pandemia por COVID-19, es el aplazamiento de pagos por servicios en un 47.0%, la
transferencia de efectivo con 41.3 % y e! acceso a créditos nuevos con 41.0% entre
'otras acciones con menor frecuencia.

7) Para el mes de abril se estimó que existen 5 millones de trabajos temporalmente
perdidos por el Covid-19.

El impacto de cerrar los negocios y reducir al mínimo la actividad económica, a causa del
coronavirus ha sido mayor que las caídas de 8.6 y 7.4 en los segundos trimestres de 1995 y
2009, que son las crisis económicas más recientes en México.

Se estima que la crisis mundial del coronavirus será la más severa desde la Gran Depresión,
hace 90 años. Para México, diversos organismos han dado un pronóstico muy negativo. El
Fondo Monetario Internacional estima que el PIB de México caiga 10.5% en 2020; el Banco
Mundial, 7.5 %; la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, al menos
8.6%; y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 9 %. ̂

Dadas las condiciones económicas del país resulta urgente tomar medidas para la reactivación
de la economía nacional. Sin duda alguna, el crédito es uno de los motores principales para
lograrlo, sugerimos en pro de la recuperación económica, incluir una disposición transitoria para
que la regla que se establece en el artículo 28, fracción XXXII de la LISR entre en vigor el 01 de
enero del año 2023 a fin de establecer un mecanismo que ofrezca un poco de aire a la difícil
situación que dos terceras partes de los mexicanos, están atravesando.

^ https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/07/31/la-crisis-hizo-retroceder-a-mexico-una-decada-
inegi-5568.html

Página 2 de 3



CAMARA DE

DIPUTADOS

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea
adiciones al régimen transitorio para quedar de la siguiente forma.

Ley del Impuesto sobre la Renta.

Dice

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el
1 de enero de 2021.

dedr

TRANSITORIOS

Único. Primero. El presente Decreto entrará
en vigor el 1 de enero de 2021.

Segundo. El plazo para cumplir las
obligaciones establecidas en el artículo
28, fracción XXXII de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta empezará a
computarse a partir del 1° de enero del
2023. Mientras tanto se podrá seguir
deduciendo los intereses conforme

establecían las disposiciones vigentes
hasta en el año 2019.

Atentamente
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Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Ei (la) suscrito (a) Diputado (a) Dulce Alejandra García Morían
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía, la reserva por el que se elimina el último párrafo de la fracción
1 del articulo 2 - A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de! Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley de) Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, para su discusión y votación en lo particular,
a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 20.-A.- El impuesto se calculará
aplicando la tasa del 0% a los valores a que se
refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- La enajenación de:

a)
b)
c)
d)
e)

f)
g)
b)

i)

Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de
los alimentos a que se refiere el presente
articulo preparados para su consumo en el
lugar o establecimiento en que se enajenen,
inclusive cuando no cuenten con instalaciones

para ser consumidos en los mismos, cuando
sean para llevar o para entrega a domicilio.

DEBE DECIR

Articulo 2o.-A.- El impuesto se calculará
aplicando la tasa del 0% a los valores a que se
refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- La enajenación de:

a)
b)
c)
d)

e)
f)
g)
h)
i)



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

' DICE
d^SdeSir , ñ

Atentamente

Diputado (a)

Dulce a García Morían
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Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
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\timhrf-- linia:

La suscrita Diputada Dulce Alejandra Garcia Morían, Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva la cual propone reformar el
Artículo 2'A para agregar el incido j) al Numeral 1 de la Ley de Impuesto al Valor
Agregado del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto
de mérito:

Texto del Dictamen Propuesta de adición.

Sin correlativo. Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará
aplicando la tasa de 0% a los valores a
que se refiere esta ley cuando se
realicen los actos o actividades

siguientes:
I. La enajenación de:

a)...¡)...

j) Productos de higiene femenina
tales como toallas sanitarias,

tampones, copas menstruales,
pantiprotectores o cualquier otro
producto utilizado durante el período
menstrual.

II....IV...

Página 1 de 2



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Disposición Transitoria a la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Sin correlativo. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público solicitará a la

Procuraduría Federal del

Consumidor (PROFECO) que
verifique que dicha tasa del 0% en
productos de higiene femenina tenga
impacto en el precio a la
consumidora de dichos productos.

ATENTAMENTE

Dulce Alejairaha\García Morían

DIPUTADA FEDERAL
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